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Resolución N9 2()l/75 

Buenos Aires, 25 de febrero de 197!S 

VISTO: la necesidad de proceder al reordenamiento del Régimen de 
Callticaclones, Exámenes y Promociones de este Ministerio, 

El Ministro de Cultura y FAucacióD 

RESUELVE: 

12 Designar una Comisión Especial que tendrá a su cargo el reor~ 

denrunlento del Régimen de Califteaciones, Exámenes y Promociones de 
...te Mlnlsterlo. 

2º ~ Dicha Comisión estará inlegrada por los siguientes miembros: 

a) 	En representación de la Dirección Nacional de Educación Fls1ca, 
Deportes y Rccreací6n, el sef\or Anibal Jacinto Enrique ALVAREZ. 

b) 	En representación de la Superintendencia Nacional de Ens~a.nza 
Privada, la seftorita Nélida Raquel MAGGI. 

e) 	En representación de la Dirección Nactonal de Educación Media 
y Superior, la scfíora LiHa Ema HAURTE de MATERT. 

d) 	En representación de la Dirección de Enseñanza. Diferenciada, la 
seftorita Angélica Isabel POZZT. 

e) 	En representación de la Dirceción Nacional de Educac16n Artística. 
la sei'í.ora Marta LLANSO de SAGGESE. 

f) 	En representaeión de la Dirección Nacional de Educación Agricola. 
la sefiorita María Elena SeHTAVI. 

g) 	En representación del Consejo Nacional de Educación Técnica, el 
sefior Antonio P. CARlDE. 

32 - Actuará como Coordinador de la mencionada Comisión, el Prote~ 
sor Ricardo EzequJel MAINELLI. 

42 - Establecer un plazo máximo de quince d1as. a partir de la fecha de 
la constitución de Jo. Comisión designada, para dar término a la labor que se 
le encomienda. 

52 Regístrese, comuníquese y pase al seflor Coordinador designado 
por el apartado 3Q a sus efectos. 

Fdo.: oseAR IVANI,sSE\'lCH 
Mini~tro de Cultura y &!m'adón 
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DECRETO NQ 826/72 
(texto ordenado) 

Bumos Aires, 15 de febrero de 1972 

VISTO: el expediente N2 73.531/71 del registro del MinisterIo de Cul
tura y Educaclón. en el que se dispone realizar un ajuste del Régimcn de 
CeJJftcaciones, Exámenes y Promociones para los establecimientos de en. 
aeftanza media de. su jurisdicción, con el propósito de implantarlo en el CUT~ 

80 escolar de 1972, y 

CONSIDERANDO: 

Que la información recogida sobre el Rébrimen de Calificaciones, Exá~ 
l'neneB y Promociones vigente a partir de 1968, sefia1a aspectos positivos 
que es cODYWliente mantener y otros que es aconsejable superar; 

Que e1 informe presentado por la Comisión integrada por representan. 
tes de 1a Administración Nacional de Educación Media y Superior, Consejo 
Nacl.onal de Educación Técnica~ Superintendencia. Nacional de la EnaefiaIlZ'..a 
Privada. Admir:.istraeión de Educación Artlstica, Administración de Educa~ 
cl6n Agr:fcola y Administración de Educación Fisica, Deportes y Recreación 
aeonseja un cambio del actual régimen a los fines de reajustar los aspeetos 
que los diferentes grupos de amUisis coinciden en señalar eomo perfectibles; 

Que en dicho informe se destaea el aporte positivo del régimen en 10 
referente a la planificación de la ensefia.nza; 

Que el informe de ]a Comisión señala como aspectos que deben supe_ 
rarse, los que a continuación se destacan: 

La equiparación de la situación de 10B alumnos aplazados COn la 
de los que obtuvieron un promedio comprendido entre 4 y 6 puntos. 

•- La marcada incidencia del promedio de los exámenes pardales 
cuatt1mestrales frente a la evaluación continuada de la tarea del 
afio lectivo. 

- La interrupción prolongada de la normal actividad escolar con mo~ 
ttvo de las pruebas cuatrimestrales. 

-. La exigenCla de que el alumno actualice en breve plazo lo apren 
,.~t,:L 

d1do durante Un cuatrimestre en un núnlero considerable de asig
natu...... 
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Que las técnicas actuales de orientación del aprendizaje requieren una 
evaluación continua y ~istp..mática del proceso, restándole importancia a las 
evaluaciones periódicas de carader formal: 

Que toda modiflf:ación de normas que rigún en el sistema educativo d-e 
nivel secundario, a la vez de apuntar a un adecuado rendimiento escolar, 
debe tender a la retención de los alumnos que se hayan tniciado en aquél; 

Que el régimen que se implanta debe ser permanentemente evaluado a 
los efectos de ir adecuándolo a la natural evolución de las demandas educa
tivas; 

Que con el asesoramiento de la Comisión de Representantes de los Or
ganismos Técnicos debe prepararse la reglamentación del régimen que por 
el presente decreto Se establece. 

Por ello y de acuerdo con Jo aconsejado por el Seftor Mininistro de cul~ 
tura y Educación y eon lo determinado por la...~ Políticas Nacionales 25 y 26, 

f~l Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Articulo 1º A partir del curso escolar de 1975, en los establecimientos de 
enseñanza media dependientes del Ministerio de Cultura y Educación regirá 
el siguiente Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones: 

1) 	El curso escolar se dividirá en cUatro bimestres. 

2) La escala de ealifkaciones será numcrlca l comprendiendo los valo~ 

res que van de O (cero) a 10 (diez) - O (cero). 1 (uno), .2 (dos) y 
3 (tres) signjfien. aplazado, de 4 (euatro) a 10 (diez) significa apTO-< 

bado, con la sigUiente equivalencia conceptual: 4- (cuatro) y 5 (cinco), 
regular; 6(seís}, bueno; 7 (siete) y 8 (ocho), muy bueno; 9 (nueve), 
distmguido y 10 (diez), sobresaliente. 

3) La nota bimestral será el promedio de las calificaciones obtenid$.S 
en la actividad del bimestre. 

4) 	El promediú anual de 6(seis} o más puntos determinará La aprobación 
de la asignatura y la exenetón de examen general, .t!lempre que el 
alumno esté ca.Uflcado en los cuatro bimestres y el promedio obte~ 
nido en el cuarto bimestre no sea inferior a cuatro (4). 

ú) 	El alumno que no reúna 103 requisitos establecidoo en el punto 4 
deberá rendir examen general de la asignatura en dicip.1nbre si su 
promedio anual fuera de cuatro (4) o más puntos, o en marzo si dicho 
promedio fuera inferior a cuatro (4). 

6) La obtención de cuatro (4) puntos o más en el examen general de
terminará la aprobación de la asignatura 

7) 	Los alumnos aprobados en todas las asignaturas de un curso serán 
promovidos al inmediato SUperior. También serán promOvidos loa 
alumnos que adeuden hasta. dos (2) asignaturas. 

Art, 22 -El Ministerio de Cultura y Educación dictará. las normas regia~ 
mentarias del régimen que estabiece el articulo 12 de este decreto, que 
reemplazarán al actual Reglamento de CalifkacionoH, Exámenes y Promo 
clones. 

.Art, 3º Los organismos de orientación y superviSión de la ense!lanza. te.. 
marán 1M medidas para la difusión y COrrecta aplicación del nuevo régimen. 

Art. 4º - De forma. 

DECRETO NQ 825/72 

Et 	 texto del artioulo 19 fue al.robadú por Decreto N9 876/76. 
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Resolución NfI 442/7fi 

Expediente 6,159/75 

:.: J 


Buenos Aires, 30 de octubre de 1975. 

VISTO; el Decreto NQ' 825/72 Y su modificatorio NQ 676/75 que esta~ 
blecen el ('Régimen de Calificadonefl Exátnenes y Promociones pal'U los es. 
tableclmientos de enscfianza. media" de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO: 

Que la COmisión <lesignada por Resolución MinjsteriaJ NQ 201/75 ha 
dado término a la tarea de reordenamiento de la Reglamentación Gene~ 
neral del citado Reglamento. 

Que lQil organismos técni('~s de conducción de las distintas modalidades 
de nivel medio han elevado para su aprobación los respectivo.. reglamentos 
especiales. 

Por eHo y de conformidad eon lo di.spuest.o por el adículo 2º del Decreto 
Nº 825/72, 

EL MINISTIl.O DE CULT11RA y EDUCACION 


RESUELVE: 


19' .. _- Aprobar la "Reglamentación General" y las "Reglamentaciones 
F.sper:iales" del "Régimen de Calificaciones Exámenes y Promociones de 
los estabJecimitmtos de nivel medio" que como Anexo 1 forma parte inte
grante de la prf!scnte resoludón. 

22 - Disponer por intermedído de la Direeción Nar:ional de Investiga~ 
ción, Experimentat'lón y Perrcccionami~to Educativo {Sector Documenta
ción) la impresión del "Reglamento de Calificaciones, Exámenes y Promo~ 
cione.'3i" y sus respectivas reglamentaciones en la cantídad 30<000 ejempla
res, 

39 - Deroga!' la "Reglamentaei6n General del Régimen de Ca1ificaeio~ 

nes, Exámenes y PrOfilociones" aprobada por Resolución NQ 227 de fecha 18 
de febrero de 1972 y modificada por Resoluciones Nos, 548;'13, 1068/13, 
2100/74 Y 2832/74. 

4:Q RegLstrese, eomuniquesf! y archívese, 

F~o: PEDRO JOS:t; ARRtGHI 
Mlnffitro d>3 Cuítura y Edut!a('i6n 
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REGLAMENTACION GENERAL DEL REGUKEN DE 

CALIFICACIONES, EXAMENES y PROMOCIONES 


TITULO 1 

Escala de caU11caciones 

1. 	 A los efectos de la call1'icación de los alumnos re
guIareS y libres, regirá la siguiente escala numéri
ca, con la significación conceptual que se sefiala: O 
(cero), 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres) aplazados; 4 (cua
troj y 5 (cinco) regular; 6 (seis) bueno; 7 (siete) y 
8 (ocho) muy bueno; 9 (nueve) distinguido; 10 
(diez) sobresaliente. 

TITULO U 

Calificaciones y Promoción de alumnos regulares 

CAl'lTULO 1 

Dívisión del curso e8ColaT 

2. 	 El curso escolar se dividirá en cuatro bimestres cuya 
duración será detenninada anualmente por el Ca
lendario Escolar. 

CAPITULO II 

Galificadoncs diaria.'J 

3. 	 Serán todas las calificaciones que corresponden a la 
actuación del alumno por su labor diaria. A taleI 
efectos se utilizarán las técnicas y procedimientos 
más adecuados para evaluar el logro de los objetivos 
de la asignatura y se tendrá en cuenta todas las ac. 
tividades y trabajos realizados por el alumno. 

13 



De cada uno de éstos se registrará bimestralmente, 
como ntinimo, dos (2) notas en concepto de califica
ción diaria. 
Una de estas notas deberá ser el resultado de un tra
bajo escrito o práctico que versará sobre contenidos 
fundamentales de las unidades didácticas totalmente 
desarrolladas. 

4. Las calificaciones diarias se registrarán con tinta, 
en una libreta firmada y sellada por la Dirección o 
Rectorado y se salvarán las enmiendas o raspaduras si 
las hubiere. La libreta no podrá ser retirada del es
tablecimiento, 

5, Cuando resulte inevitable que en un curso haya 
alumnos vinculados por parentesco con el profesor, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segun
do de afinidad, las calificaciones diarias estarán a 
cargo del Director o Rector del establecimiento o del 
miembro del personal directivo o docente por él de
signado. 

CAPITULO III 

Promr.dio Ifimestral 

6. En cada asignatura la nota bimestral será el prome
dio de las calificaciones diarias. Las fracciones, cuan
do, las hubiere se consignarán de la siguiente mane
ra: las comprendidas dentro de los primeros cincuen
ta centésimos, con este va:or y cuando los excedan, 
con el entero siguiente. 

7. Con anticipación suficiente antes del término de los 
bimestres, la Dirección o Rectorado entregar.í a cad 1 

profesor una planilla de calificaciones, por división 
y asignatura, en la que deberá registrarse la corres
pondiente nómina de alumnos, Dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de la fecha establecida 
como final de cada uno de los tres primeros bimes

14 

tres y en el dia de su última clase del cuarto bimes
tre el profesor entregará a la autoridad directiva la 
citada planilla consignando en ésta todas las califi
caciones diarias que el alumno hubiera obtenido en 
el bimestre. El promedio del bimestre se expresará 
como se indica en el punto anterior y se anotará en 
letras y números. Las enmiendas y raspaduras que 
se hubieran producido se salvarán debidamente. El 
profesor firmará sin dejar renglones en blanco y con
signará la fecha de presentación, 

8. 	 Si un alumno no hubiera sido calificado durante 
todo un bimestre por estar ausente, se consignará 
ausente. 

9. 	 Para los casos previstos en el punto 5, el Director o 
Rector o el ntiembro del personal directivo o docente 
por él designado hará constar, en la planilla de ca
lificaciones correspondiente, la razón por la cual ha 
calificado al alumno y firmará a continuación. 

10. 	 La autoridad directiva de cada establecimiento co
municará a los padres, tutores o encargados de los 
alumnos las notas bimestra1es obtenidas en cada 
asignatura. Dicha comunicación se hará dentro de 
los diez días siguientes a la finalización de cada 
bimestre. Las planillas de calificaciones diarias con 
sus respectivos promedios bimestrales se archivarán, 
previa anotación de éstos en los registros reglamen
tarios. 

CAPITULO IV 

Promedio anual 

11. 	 El promedio anual de cada asignatura será el nú
mero con centésimos que resulte de dividir la suma 
de las calificaciones de cada uno de los bimestres 
en que el alumno hubiera sido calificado, por el nú
mero de dichos bimestres. El ausente no equivale 
a cero. 

15 



12. 	 El promedio anual de cada asignatura será comuni
cado a los padres, tutores o encargados de los alum
nos, con las calificaciones que correspondan al último 
bimestre. 

CAPITULO V 

Aprobación ,de asignaturas 

13. 	 El promedio anual de 6 (seis) o más puntos impli
cará la aprobación de la asignatura y la exención 
del examen general siempre que el alumno esté ca.
lificado en los 4 bimestres y no regi'stre aplazo en 
el cuarto promedio bimestral. 

14. 	 El alumno que no reúna las condiciones estableci
das en el punto anterior deberá rendir examen ge
neral de la asignatura. 

CAPITULO VI 

Período de apoyo 

15. 	 Cada organismo dictará las normas para organizar 
en los establecimientos donde fuera factible, acti
vidades de apoyo para los alumnos que deban ren
dir examen general. 

CAPlTULO Vil 

Exámenes generales 

16. 	 Los exámenes generales versarán sobre los conteni
dos fundamentales de cada asignatura. 

17. 	 Serán recibidos en los turnos fijados en el titulo V. 

18. 	 Podrán ser orales, escritos o prácticos, de acuerdo 
con la modalidad de la asignatura. 

19. 	 Serán recibidos por comisiones constituidas de acuer
do con lo establecido en los puntos 68, 69, 70 Y 7l. 

20. 	 Los exámenes se ajustarán a los siguíen tes proce
dimientos y formalidades: 

20.1. Al constituirse la comisión examinadora, se veri
ficará la existencia de la siguiente documentación 
y material: programa de examen, acta volante con 
la nómina de alumnos por examinar separados por 
año, división, asignatura y condición del examen. 

20.2. El programa de examen de cada asignatura será pre
parado por el profesor del curso, contará con el acuer
do del departamento respectivo y será aprobado por 
el Rector o Director 15 días antes de finalizar el úl
timo bimestre. 

20.3. Se arbitrarán los medios para que los a1Ul~mos dis
pongan de dicho programa al fina'izar el término 
lectivo. 

20.4. En un mismo turno cada comisión examinadora só
lo podrá examinar hasta un máximo de veinte alum
nos. 

20.5. De cada sesión de examen el presidente de la comi
sión examinadora redactará un acta en el libro co
rrespondiente donde conste: 1) la fecha del exa
men, 2) la asignatura y la condición del examen, 
3) nombres y apellidos de los miembros de la comi
sión, 4) la transcripción de la nómina de alumnos 
por examinar con la calificación obtenida por ca
da uno de ellos en números y letras, número de per
miso de examen y el documento de identidad, con
signando los ausentes si los hubiera, 5) las resolu
ciones que la comisión hubiera adoptado con re1a
lación a dificultades que pudieran haberse presen
tado y demás informaciones del caso. 
E! acta se cerrará con las constancias, en números 
y letras, del total de alumnos por examinar, de exa
minados, de aprobados, de desaprobados y de au
sentes. 
El acta será firmada indefectiblemente por todos 
los miembros de la comisión y se salvarán las en
miendas y raspaduras sí las hubiere. 
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20.6. Las cOlIUSlones examiIU!.doras exigirán a los alum
nos la presentación de su documento de identidad 
y el permiso de examen. 

20.7. Ningún alumno podrá repetir exámenes en una mis
ma época, salvo en los casos de nulidad previstos 
en esta reglamentación. 

20.8. El alumno que no pueda presentarse a examen por 
enfermedad u otra causa ineludible deberá comu
nicarlo Inmediatamente a la Dirección o Rectora
do y justificar reglamentariamente su ausencia por 
intermedio de su padre, tutor o encargado. 
En este caso podrá solicitar nueva fecha al Rector 
o Director:. quien dictará una resolución autorizan
do o denegando el pedido. La Dirección o Rectorado 
fijará nuevas fechas a fin de recibir los exámenes que 
autorice y a convocar a las mismas comisiones opor
tunamente constituidas, dentro de la época corres
pondiente. Formará asimismo, un legajo por curso 
con los comprobantes reglamentarios de cada caso, 
previa notificación de los interesados. 

21. La duración de los exámenes escritos no podrá ex
ceder de noventa minutos. Todas las hojas deberán 
llevar el sello oficial del establecimiento, fecha, año, 
división, turno, nombre y apellido del alumno y la 
firma del profesor. El alumno firmará su trabajo 
antes de entregarlo. Cada organismo establecerá las 
particularidades relativas a las pruebas según los 
respectívos planes de estudio. 

22. El examen oral de cada alumno tendrá UIU!. duración 
que no excederá de quince minutos. 

22.1. Los alumnos serán llamados por orden de lista. El 
que no se presente pasará al último lugar de la nó
rnlIU!. y, si al ser llamado nuevamente no concurrie
ra; se hará constar SU ausencia. 
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22.2. El alumno eligirá. el tema y dispondrá de tiempo 
previo suficiente para organizar el esquema de su 
examen. 
La comisión examinadora podrá proponer la reso
lución de ejercicios relacionados con el tema elegi
do. A continuación el alumno expondrá durante cin
co minutos y eventualmente sobre los ejercicios que 
la comisión le hubiera propuesto. l"iI la comisión lo 
estimara conveniente podrá asignar luego al alum
no otro tema para que lo desarrolle. 

22.3 El alumno será sometido después a un breve inte
rrogatorio que no ¡;odrá estar constituido por me
nos de tres preguntas sobre aspectos fundamenta
les del resto del programa. 

22.4. Cada organismo establecerá las modalidades de exa
men para las distintas asigna turas de sus respec
tivos planes. 

23. Los exámenes practicas se recibirán de acuerdo con 
las normas establecidas para los distintos organismos. 

24. La obtención de 4 (cuatro) puntos o más en el exa
men general de una asignatura determinará su apro
bación. 

CAPITULO VIII 

Pramocum 

25. Los alumnos regulares aprobados en todas las asig
IU!.turas de un curso serán promovidos al inmediato 
superior de los respectivos planes de estudio. Tam
bién serán promovidos los alumnos regulares, quie
nes después de los exámenes de la época de marzo 
queden adeudando hasta dos asignaturas de cual
quier curso. 

26. A los efectos de las constancias que deban figurar 
en los registros correspondientes, se procederá de la 
siguiente manera: 

19 



26,1. Se registrará el promedio anual 
definitiva" cuando se reúnan los 
cidos en el punto 13, 

como calificación 
requisitos estable· 

26.2. Para las asignaturas aprobadas en diciembre, se re
gistrará, como calificación definitiva, la nota que 
resulte de promediar la calificación obtenida en el 
examen y el promedio anual. 

26 3 Para las asignaturas aprobadas en cualquier otro 
examen, se registrará como calificación definitiva 
la nota obtenida en éste. 

26.4. En el caso de las asignaturas no aprobadas en exa· 
men, se registrará la nota obtenida en éste hasta 
tanto se aprueben, y cuando así ocurra, la nota de 
aprobación será la calificación definitiva. 

26,5. Si el examen no fuera rendido en el tumo 
pondiente deberá consignarse: "ausente", 

corres· 

TITULO III 

Repetición de curso 

27. Los alumnos que después de los exámenes de marzo 
adeuden más de dos asignaturas de cualquier curso 
deberán repetir el último año cursado, En caso de 
tratarse de estudios en los que se admite la condi· 
clón de estudian tes libres, los alumnos que se en
contraran en la situación antedicha, podrán optar 
por repetir el curso como regulares o completarlo 
como libres, 

28. Todo alumno que se inscriba con carácter regular 
y tenga aprobadas asignaturas del curso, ya sea por 
repetir el año, por haber intentado adelantarlo o 
por haber obtenido reconocimiento de estudios por 
equivalencia~, deberá aprobarlas nuevamente. 
Los alumnos en las condiciones precedentemente 
señaladas que tengan aprobadas 'asignaturas de un 
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curso se eximirán del examen general de éstaa, 
siempre que obtengan un promedio anual mlnimo 
de 4 (cuatro) puntos y reúnan los requisitos enun
ciados en el punto 13. Si durante el transcurso del 
año, en cualesquiera de los casos, quedaran en con
dición de libres, se les reconocerán aquellas asigna.. 
turas anteriormente aprobadas, 

TITULO IV 

Alumnos libres 

29. 	 Sólo podrán ser aprobados estudios mediante e:d.
menes Ubres, cuando las normas reglamentarias lo 
determinen expresamente. 

30. 	 Los exámenes libres se recibirán por cursos y asl.¡
naturas y de acuerdo con los programas oficiales. 
Constarán de una prueba escrita y otra oral, excep
to !'n los casos que expresamente se determinen. 

31. 	 Los alumnos libres podrán iniciar curso en la época 
de diciembre o marzo, 

32. 	 Los exámenes libres se recibirán una vez finalizado 
el turno de exámenes generales; además podrán to
marse exámenes en la fecha fijadas para las asigo 
naturas previas, a los alumnos libres que adeuden 
hasta tres materias para completar el curso, 

33. 	 Los alumnos libres que deseen rendir exámenes en 
las épocas indicadas en el punto 31 deberán presen· 
tar, dentro de un término comprendido entre los 15 
y los 10 días anteriores a dichas épocas, una sollcl. 
tud individual con los siguientes datos: fecha, nomo 
bre y apellido, nacionalidad, documento de identi
dad, domicilio, asignaturas y cursos c;ue deseen ren
dir, La Dirección o Rectorado tomará nota a fin 
de organizar las correspondientes comisiones exa
minadoras, pero sólo podrá extender los permisos 
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solicitados una vez que los interesados se encuen
tren en condiciones reglamentarias. El plazo de pre
sen tación de las solicitudes para rendir exámenes 
libres en los establecimientos de enseñanza técnica 
será determinado por el Consejo Nacional respectivo. 

34. Cuando provenga de otro establecimiento, acompa
ñarán a la solicitud el certificado de las asignaturas 
aprobadas. Cuando se trate de exámenes de primer 
año. agregarán los documentos exigidos para el 
ingreso. 

35. Una vez resueltas las solicitudes de exámenes, la 
Dirección o Rectorado dispondrá la inscripción de 
los solicitantes cuando corresponda. 

3G. Los pel'misos de exámenes serán expedidos hasta 5 
(cinco) días antes de reunirse las comisiones exa
minadoras que recibirán las pruebas respectivas. No 
regirá este plazo para los alumnos que rindan pro
gresivamente asignaturas de más de un curso en la 
misma época. 

37. Para la prueba escrita de los exámenes libres se pro
cederá de la siguiente forma: se extraerá una boli
lla por alumno cuando el número de examinados no 
exceda de cuatro y serán en total cuatro cuando 
dicho número sea mayor. 
En este último caso las balillas sorteadas se distri
buirán de modo que no corresponda la misma a dos 
alumnos ubicados en lugares contiguos. El alumno 
elegirá tema dentro de los que correspondan a la 
bolilla sorteada. 

38. En los exámenes libres orales el alumno extraeré. 
dos bolillas y elegirá una de ellas para exponer du
rante los primeros cinco minutos de la prueba. Cada 
alumno dispondrá de tiempo previo suficiente para 
organizar el esquema del examen. La Comisión exa
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minadora propondrá la resolución de ejercicios re
ladonados con los temas de la bolilla elegida. En 
esa :l)arte del examen la comisión podrá formular 
preguntas con el propósito de orientar la exposición 
del alumno o completarla. A continuación el alum
no será sometido a un interrogatorio que deberá 
constar por lo menos, de tres preguntas sobre aspec
tos fundamentales del resto del programa. 

39. 	 Para las pruebas escritas, orales y prácticas de los 
alumnos libres, se observarán, en 10 pertinente, las 
disposiciones establecidas en los puntos 16 y 20 de 
este Reglamento. 

40. 	 Las pruebas escritas y orales de una asignatura se 
tomarán en el mismo dia. En caso de obtener notas 
de cuatro o más puntos en ambas, la calificación 
será el promedio de dichas notas. 
Los exámenes libres escritos de tedas las asignaturas 
Sllrán eliminatorios. No rendirán el oral los alumnos 
que hayan obtenido en aquéllas menos de 4 (cua
tro) puc,tos. SI la nota de la prueba oral fuera de 
aplazado la calificación del examen será esta nota. 

41. 	 Los alumnos que trabajen y que justifiquen esa con
dición podrán rendir exámenes en los turnos noc
turnos. 

42. 	 Los alumnos libres no podrán iniciar un curso cuan
do adeuden más de dos asignaturas de cursos an
tenores. 
Los que adeuden hasta dos asignaturas podrán ren
dir las no correlativas de éstas. 

43. 	 Para completar cursos parcialmente aprobados por 
equivalencia, los alumnos libres rendirán, en or
den progresiva, exámenes de las asignaturas no apro
badas. 
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En caso de ser aplazados en alguna asignatura, 
podrán rendir sus correlativas. 

no 

44. Los estudiantes libres podrán matricularse como 
regulares en el curso inmediato superior del que ha
yan rendido como libres, cuando no adeuden más de 
dos asignaturas, una vez inscriptos los alumnos re
gulares promovidos. 

'5. Los alumnos regulares podrán rendir en condición 
de libres en el año inmediato superior al último 
cursado, siempre que hayan aprobado todas las 
asignaturas de éste o sólo adeuden hasta dos de 
cuaiquier curso. 

TITULO V 

Epocas y Turnos de Exámenes 

46. Los exámenes se recibirán en las épocas y turnos 
que se indican en el presente título en las fechas 
que establezca anualmente el Calendario Escolar. 

CAPITULO! 

Epoca de diciembre 

47. Previos regulares: Podrán rendir los alumnos regu
lares que adeuden hasta dos asignaturas previas 
y además los que de acuerdo con lo determinado en 
los respectivos planes, estén en condiciones de como 
pletar estudios. 

48. Previos libres: Podrán rendir los alumnos libres que 
adeuden hasta tres asignaturas para completar cur
so. 

49. Generales: Los almnnos regulares podrán rendir las 
asignaturas en las que hayan obtenido un promedio 
anual de 4 (cuatro) o más puntos y no reúnan las 
condiciones establecidas en el punto 13. 
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Libres: Podrán rendir los alumnos libres que Inicien 50. 
o completen curso. 


Equivalencias: Podrán rendir los alumnos librell o
51. 
regulares que deban completar cursos o estudios por 
equivalencia. 

CAPITULO H 

Epoca de marzo 

Previos regulares: Podrán rendir los alumnos regu52. 
lares que adeuden hasta dos asignaturas previas 
y además los que de acuerdo con lo determinado en 
los respectivos planes, estén en condiciones de com
pletar estudios. 

Generales: Los alumnos podrán rendir las asigna53. 
turas que no aprobaron en el examen general de la 
época de diciembre y aquéllas en las que hayan ob
tenido un promedio anual inferor a 4 (cuatro) puntos. 

Libres: Podrán rendir los alumnos libres que inicien 54. 
o completen cursos. 


Equivalencias: Podrán rendir los alumnos libres o
55. 
regulares que deban completar cursos o estudios por 
equivalencia. 

CAPITULO 111 

Epoca de abril 

Podrán rendir examen los alumnos que adeuden56. 
asignaturas para completar estudios de ensefianza 
media. 

57. 	 Rendirán examen los alumnos que comprueben no 
haber podido presentarse en la época de diciembre 
o marzo por encontrarse prestando servicios CQIIlO 

conscriptos. 
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CAPITULO IV 

Epoca d~ julio 

58. Podrán rendir examen los alumnos que adeuden 
asignaturas para comp:etar estudios d3 enseñanza 
media Conservando la condición en que rindieron 
sus anteriores exámenes. 
Los alumnos regulares que al finalizar esta época 
de toxámenes quedaran ade,!dando más de dos asig
naturas, deberán rendirlas como alumnos libres; si 
adeudaran hasta dos, las rendirán como regulares 
hasLa su 	aprobación. 

59. 	 Los alumnos que hayan completado estudios secun
danos en el país o en el extranjero y deseen obte
ner, por equiva'encia, otro titulo secundario o el 
correspondienb título argentino, podrán rendir cual
quier número de asignaturas. 

TITULO VI 

Normas generales !lara la recepción de exámenes 

60. 	 Los alumnos regulares y libreS no podrán rendir 
examen de una asignatura cuando adeuden la corre
lativa de cualquier curso anterior. 

61. 	 Los alumnos regulares que deseen rendir exámenes 
previos en cualesquiera de las épocas habilitadas al 
efecto, deberán solicitar individualmente la inscrip
ción a la Dirección o Rectorado del establecimiento. 
Este dispondrá la confección de lístas y la extensión 
del pern,úso respectivo. 

62. 	 Los alumnos regulares que, después de la época de 
marzo o abril, quede!l adeudando más de dos asigna
tura podrán repetir curso o completarlo como libres 
en los planes que admitan esa condición. 

63. 	 El alumno que haya aprobado parcialmente un curso 
en un establecimiento no podrá completarlo en otro, 

S1\lvo que compruebe haber cambiado de domicilio 
de una localidad a otra con carácter permanente. 

Los alumnos regulares que, adeudando hasta 2 (dos) 64. 
asignaturas previas hubieran obtenido su pase a 
otro establecimiento deberán rendirlas en éste en 
condición de regular. 

El alumno que haya cursado como regular y, des65. 
pués de los exámenes generales de marzo quedara 
adeudando más de dos asignaturas y no repitiera 
curso, deberá rendirlas en condición de libre. 

E! alumno regular que, con el propósito de adelan66. 
tar curso inicie el inmediato superior como libre y 

adeude hasta dos (2) asignaturas de los años cur

sados regular, las rendirá con este carácter en la 

época que corresponda. 


En todos los casos los exámenes previos regulares 
6'1. 
serán recibidos con el programa de examen general 
previsto en el punto 20.2. 

Con la debida anticipación las Direcciones o Rec68. 
torados designarán las comisiones examinadoras en

cargadas de recibir los exámenes, y comunicarán a 

los interesados las designaciones respectivas. Fija

rán, asimismo, en s;tio visible el horario y la nÓmi

na de las comisiones examinadoras para conocimien

to de los alumnos. 


Las comisiones encargadas de recibir exámenes ge
69. 
nerales, previos, libres y de equivalencias estarán 
constituidas por t.res profesores del cuerpo docen
te de los respectivos establecimientos; uno de' ellos 
deberá ser profesor de la asignatura, Y los demás 
integrantes d3 la comisión podrán serlo de mate
rias afines, 

'10. 	 El profesor de la asignatura de cada curso deberá 
presidir la comisión examinadora encargada de re
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cibir los exámenes generales de los alumnos regu
lares de dicho curso. Cuando no sea posible cumplír 
este requisito el examen se suspenderá hasta tanto 
pueda asistir el referido profesor, salvo que el 1m. 
pedimento prolongara su ausencia por todo el perio
do de exámenes, en cuyo caso será reemplazado por 
una de las autoridades directivas, 

71. Si accidentalmente resultara necesario alterar la 
composición de una comisión examinadora, la Di. 
rección o Rectorado designará reemplazante del pro
fesor ausente dentro de las condiciones fijadas pre. 
cedentemente, 

72. Las comisiones examinadoras SÓlo podrán examinar 
a los alumnos incluidos en las listas autorisadas por 
la Dirección o Rectorado del establecimiento, 

73. Todo examen deberá ser rendido ante la comisión 
correspondiente al curso y asignatura, 

74. El examen oral de cada alumno será recibido por 
la totalidad de la comisión examinadora, 

75. En un mismo día no deberá tomarse examen de méa 
de una asignatura a un mismo alumno, excepto en 
circunstancias insalvables, 

En este caso se admitirán hasta dos exámenes, pe

ro entre cada uno de ellos deberá existir, como mí

nimo, un intervalo de media hora, 


76. Los: profesores no examinarán a los alumnos con 
quienes estén vinculados por parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi
nidad, Para la recepción de estos exámenes serán 
reemplazados por un miembro del personal directi
vo o docente designado p2r el Director o Rector. 

77. Para la calificación de los exámenes escritos y ora. 
les recibidos por comisiones se promediarán las no

tas asignadas por los examinadores, previa determi
nación, por mayoría" sí corresponde aprobar o apla
zar al alumno. 
En el primer caso ningún examinador podrá califi
car con menos de cuatro (4) puntos. En el segun
do caso, ningún examinador podrá calificar con más 
de tres (3) puntos, La calificación del examen se 
expresará 	con números enteros. 

78. 	 Las comisiones encargadas de tomar pruebas escri
tas deberán entregarlas a la autoridad directiva co· 
rrespondiente, corregidas y calificadas en el día, Las 
pruebas escritas serán archivadas, 
Cuando por razones de fuerza mayor. la correción 
tenga que ser interrumpida o postergada, los tra
bajos escritos quedarán depositados, en sobre cerra
do, en la Dirección o Rectorado del establecimiento 
hasta tanto pueda reanudarse la tarea de calificación. 

79, 	 Sera nulo todo examen recibido con omisión de al
guno de los procedimientos y formalidades estable
cidos en el presente reglamento, Es de responsabili
dad del Director o Rector la resolución que declare 
nulo el examen, para lo cual efectuará la correspon
diente información sumaria, Las actuaciones se ar
chivarán en el establecimiento, 

80. 	 Las decisiones de las comisiones examinadoras son 
inapelables, 

81. 	 La calificación del alumno que en una prueba escri
ta sea sorprendido copiando será O (cero l. 

82, 	 E! l?!umno que sustituyese a otro en el acto del exa
men será separado temporariamente de todos los es
tablecimientos oficiales e institutos privados incor
porados a la enseñanza oficial, La separación tempo
raria regirá hasta un plazo no mayor de tres afios 
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según lo determine el organismo superior correspon
diente de acuerdo con las circunstancias que resulten 
comprobadas por la información previa, en la que se 
dará audiencia a los alumnos imputados. Igual san
ción se aplicará al alumno sustituido. 

83. 	 Los Supervisores y miembros del personal directivo 
de los establecimientos podrán presidir las comisio
nes examinadoras. 

TITULO VII 

Disposiciones generales 

84. 	 Los Inspectores o Supervisores, Directores o Recto
res podrán tomar trabajos cscri tos a los alumnos cuan
do lo estimen conveniente o así lo disponga el orga
nismo del cual dependen. 
Estas pruebas, una vez corregidas y calificadas por 
la autoridad que las tome, quedarán archivadas en 
el establecimiento. La nota correspondiente a cada 
trabajo será considerada como una calificación dia
n.a a los efectos del promedio bimestral respectivo. 

85. 	 Cuando resulte evidente la falta de correlación entre 
las calificaciones adjudicadas a los alumnos por sus 
profesores y la preparación demostrada por aquéllos, 
el Supervisor, Director o Rector del establecimiento 
deberá investigar las causas que la originan a los 
etectos de corregir las fallas que se adviertan a tomar 
la! medidas pedagógicas o administrativas que pu
dieran corresponder. 

86. 	 Las autoridades escolares no darán trámite a nin
guna solicitud de excepción a las normas establecidas 
por el presente reglamento. 

87. 	 Las Direcciones o Rectorados e:evarán a la Superio
ridad, por la v;a jerárquica correspondiente y con 

w 

opinión fundada, las sollcítudes de alumnos referidas 
a situaciones no previstas en los textos legales y re
glamentarios en vigencia. 

Las apelaciones por parte de los padres, tutores o88. 
encargados, acerca de las medidas tomadas por las au
toridades competentes serán elevadas, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de recibidas y con opinión fun
dada, por la Dirección o Rectorado del establecimien
to, al organismo superior de la jurisdicción respectiva. 
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REGLAMENTACION ESPECIAL 

PARA LOS ESTABLEClMmNTOS DEPENDmNTES DEL 


CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 


TITULO 11 

CAPITULO II 

Oalificaciones diarias 

S.l. 	 En el momento de ser adjudicada, el Profesor o Maes
tro de Enseñanza Práctica d3berá informar al alum
no la calificación correspondiente. 

CAPITULO ro 

Promedio bimestral 

6.1. 	 En la asignatura Taller o 'actividad práctica equiva
lente, cuando el alumno haya rotado por dos o más 
secc10nes en el bimestre, cada Maestro consignará 
en la respectiva planIlla las calificaciones diarias que 
haya prodUcido y firmará al pie de la misma. La no
ta bimes:ral, será determinada, en estos casos, por 
el Jefe General de Enseñanza Práctica o quien de. 
sempeñe dicha función, a cuyo cargo estará también 
el cierre de la precitada p!anllla. 

6.2. 	 Se ca.Wlcarán como una sola asignatura las que, 
consten de Una parte teórica y otra práctica, memo 
Pl'e que esta última responda a igual denominación, 
(precedida de la que la caracteriza como "Trabajos 
Prácticos..•") y se encuentre a cargo de un auxf. 
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liar docente (Ayudante Técnico de Trabajos Prác
ticos o de Laboratorio) o eventualmente de un Maes· 
tro de Enseñanza Práctica. Dicho personal, a este 
efecto, presentará con su firma la respectiva plani
lla de calificaciones diarias otorgadas. La determi
nación de la nota bimestral, que comprende a am
bas partes, estará a cargo del Profesor de la asIgna
tura teórica, quien cerrará la correspondiente pla
nilla. 

6.2.1. 	 Se aplicará análogo procedimiento al indicado en 
6.2. precedente, cuando la parte práctica compren

da más de una materia teórica específicamente de

terminada en su denomínación "Trabajos Prácticos", 

para los cuales el docente a cargo de la parte prác

tica, volcará las calificaciones diarias en sendas pla

nillas correspondientes a las respectivas materias 

teóricas. 

Esta norma es aplicable además a "Cálculo de Es· 

tructuras" pertenecientes al Ciclo Superior de la es

pecialidad Construcciones (Decreto N9 1574/65). 


6.3. -Transitoria-. En las Especialidades Construccio

nes y Construcciones Navales, pertenecientes al Ciclo 

Superior en vigencia Dar Decreto NQ 1574/65 Y com

plementarios, los aspectos de trabajos prácticos no 

comprendidos en los puntos 6.2. y 6.2.1., se califica

rán como una sola asignatura, siguiendo a este efec

to el procedimiento indicado para la asignatura Taller 

(Punto 6.1.), salvo en el caso de "Proyecto Final" de 

la especialidad Construcciones que se calificará por 
separado. 

10.1. 	 Si el alumno no hubiere completado la totalidad de 
trabajos prácticos correspondientes al bimestre, los 
padres, tutores o encargados, serán Informados de 
ese hecho. 

;"~•..:~,I!I!"!'''··''' 
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13.1.1. 

13~1.2. 

13.1.3. 

13.1.4. 

CAPITULO 	v 
Aprobación de asignaturas 

Los requisitos de aprobación de la asignatura impli
can haber realizado, imprescindib:emente, la totali
dad de los respectivos trabajos prácticos. 

Por trabajos prácticos se entienden las elaboraciones, 
experiencias, verificaciones y determinaciones varias 
realizadas en talleres, gabinetes y laboratorios, asl 
como también los ejercicios de aplicación como proble
mas, láminas, planOS, dictados, mapas, informes. mo
nografías, etc., que cada Profesor o Maestro de Ense
fianza Práctica realice en su asignatura. A tal efecto 
cada Profesor o Maestro de Enseñanza Práctica infor
mará a la Dirección a través del Departamento res
pectivo, el plan de trabajos prácticos que realizará 
durante el año, así como todo ajuste que introduzzca 
y sus causas. 
No se consideran trabajos prácticos las anotaciones 
o apuntes que se realizan en clase, para registrar los 
conocimientos desarrollados en éstas. 

Paia facilitar la supervisión y control, cada Profesor 
o Maestro de Enseñanza práctica numemrá correlati
vamente todos los trabajos prácticos que se efectúen 
en su asignatura. 

Los trabajos prácticos serán calificados dentro de ca
da bimestre. El Profesor o Maestro de Enseñanza Prac
tica, correspondiente, hará constar en la respectiva 
planllia de calificaciones el número de esos trabajos 
que fueron realizados por cada uno de los alumnos. 

En ias asignaturas predominantemente prácticas, co
mo Taller, Dibujo, Laboratorio, Práctica de la Espe
clalídad, Proyecto, en la que los trabajos prácticos 
correspondientes reúnen el conjunto de conocimientos 
y adiestramiento que el alumno ha adquirido, la no 
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presentación en ténnino de cada trabajo práctico se 
calificará con nota de aplazo, salvo que medie justifi
cación fundada del incumplimiento, formulada ante 
el correspondiente Profesor o Maestro de Enseñanza 
Práctica, quien, para el caso de justificarlo, fijará 
nueva fecha de entrega. 

13.1. 5. El alumno que obtuvo promedio anual de 6 (seis) o 
más puntos, en asignatura en la que corresponda la 
realización de trabajos prácticos y no cumplió con la 
totalidad de éstos, se considerará no aprobado defini· 
tivamente en aquellas, hasta que presente y se den 
por satisfechos dichos trabajos prácticos. 

13.1. 6. En el último bimestre los Profesores y Maestros de 
Enseñanza Práctica consignarán en la respectiva pla· 
nilla de calificaciones, si cada alumno dió o no cum
plimiento a la presentación de la totalidad de ' os tra· 
bajos prácticos. A ese efecto habilitará como plazo, 
hasta la última c'ase "ue deba dictar en el año, en la 
correspondiente división. 

13 .1.7. El alumno que no hubiere presentado sus trabajos 
prácticos dentro del plazo previsto en el punto ante· 
rlor, podrá completar'os, a cuyo efecto debe cum· 
plir el siguiente trámite: 

a) El alumno presentará la solicitud del caso a 18 
Dirección hasta el último día de clase que debe 
asistir en el año, en la correspondiente asigna
tura. 

b) La Dirección notificará al Profesor o Maestro de 
Enseñanza Práctica y al alumno, la fecha otorgada 
para la presentación de los trabajos, que según 
corresponda, deberá ser anterior a la de los respec· 
tivos exámenes generales de diciembre o marzo. 

13.1. 8. La aprobación de los trabajos prácticos estará a caro 
go del respectivo Profesor o Maestro de Enseñanza 
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13 . 1. 9. 

13.1.10 . 

14.1. 

14.2. 

Práctica, quien notificará a la Dirección el primer dia 
hábil siguiente al establecido para su presentación, 
qué alumnos los completaron y quiénes no lo hicieron.. 

El !!.Iumno que complete sus trabajos prácticos, según 
10 establecido en el punto anterior, será incluido en 
la lista de examen general de la respectiva asignatu. 
ra si su promedio anual en la misma no alcanzó al exi· 
gido para la aprobación; si dicho promedio anual hu
biera sido a!canzado, el Director dispondrá que se re
gistre la anotación pertinente para que sea válida la 
aprobación definitiva de la asignatura. 

El alumr:o que hubiere sido promovido, pero adeudan
do una o dos asignaturas en virtud de no haber realiza
do la totalidad de los respectivos trabajos prácticos, 
deberá volver a efectuarlos. A tal fin, dentro de los 
primEros 15 (quince) días de iniciado el nuevo térmi
no lectivo solicitará, a la Dirección, el plan de Tra
bajos a cumplir, los que realizará bajo la orientación 
y con trol d ~I Profesor o Maes (ro de Enseñanza Prác. 
tlca que, según corresponda, aquella designe. Si al 
finalizar este término lectivo completó dichos traba
jos podrá rendir el correspondiente examen previo, 
salve' que su promedio anual fuere de 6 (Seis) o más 
puntos, hecho éste que implicará su aprobación de
finitiva. En caso contrario, se considerará aplazado 
en la asignatura, no pudiendo rendir eyamen en el 
perlado siguiente o sucesivo si no satisface ese requi
sito. 

Las condiciones a que se aluden en este punto 14. 
son las determinadas en el punto 13. y las del punto 
13.1. y sus complementarios. 

El a)umno eximido de asistencia a las clases de asig
naturas prácticas, correspondientes al Ciclo Supe
rior. por cumplir tareas en empresas estatales, priva
das o mixtas. de acuerdo con normas específicas dic
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18.1. 

18.1.1. 

18.1.2. 

18 . 1.2 . 1. 

18 . 1.3. 

tadas por el Cons~jo Nacional de Educación Técnica, 
deberá rendir examen general de la respectiva asig
natura, en las Condiciones que esas normas deter
minan. 

CAPITULO VII 

E xámenas generales 

En todas las asignaturas --exceptuando las que en los 
puntos siguientes tienen Indicada caracteristicas 
distlntas- los exámenes serán orales y podrán com
pletarse con ejercicios prácticos en el pizarrón u otras 
formas usuales. 

En taller o asignatura práctica equivalente, incluyen
do las mencionadas en el punte 6.3 . , así como en 
aquellas desdobladas en una parte práctlca y otra 
teórica, contempladas en los puntes 6.2. Y 6.2.1., el 
examen correspondiente será teórico y práctico. La 
prueba práctica se tomará en primer término y será 
colectiva; solamente quienes la aprueben podrán ren
dir a continuación la prueba oral. La prueba prácti
ca de Taller tendrá una duración máxima de 180 
minutes. 

En las asignaturas: Dibujo (en sus diversas denomi
naciones), Dibujo y Caligrafía, Taquigrafía, Caligra
fía. Estenografía y Dactilografía, los exámenes serán 
prácticos pudiendo complementarse con interrogato
rio oral. En las asignaturas "Dibujo" y "Proyectos", 
del Ciclo Superior, los exámenes serán orales. 

El examen de Dibujo consistirá en la realización de 
un trabajo sobre un tema elegido por el alumno, de 
entre cuatro distintos propuestos por la Comisión 
Examinadora de acuerdo con los objetivos de la asig
natura y la planificación anual previa. 

Lo~ exámenes de las asignaturas teórico-prácticas, ex
perimentales o de taller, se recibirán en los labora

18.1.4. 

18 . 1.4.1. 

18.1.4 .2. 

terios, gabinetes, talleres y locales especiales, según 
corresponda, con el objete de poder disponer de los 
materiales, elementos, instrumental e ilustraciones 
necesarias. Serán teórico-prácticos y comprenderán : 
ejercicios gráficos y numéricos, explicación de he
chos de experiencia, incluyendo las consideraciones 
fundamentales de carácter teórico que corresponda ; 
explicación de experimentos y de observaciones, y 
la aplicación de experimentes y de observaciones, y 
la aplicación de los conocimientos de las actividades 
tecnológicas, a tenor de los objetivos de los respec
tivos planes y programas de estudio. 

En Castellano, el examen tendrá dos partes: una es
crita y otra oral. En primer término se tomará la 
prueba escrita al conjunte de los alumnos y solamen
te quienes la aprueben, podrán rendir a contlnuación 
la prueba oral. 

El escrito de Castellano consistirá en: a) un ejerci
cio de redacción de tema análogo a los desarrollados 
en clase durante el año, elegido por el alumno entre 
dos temas de composición de géneros distintos pro
puestos por el profesor; b) la ap'icaclón práctica de 
las nociones gramatlcales correspondientes al tema 
Sorteado. Esta parte contendrá siempre : a) análisis 
sintáctiCO; b) ejercicios referidos a los demás aspec
tes del tema adjudicado. 

El oral de Castellano consistirá en: a) la exposición 
sobre una de las obras de lectura obligateria o tro
zos estudiados en el año; b) lectura y comentario de 
un fragmente de una de las obras estudiadas (prosa 
o verso) a elección del alumno y c) lectura de una 
poesía, breve comentario literario de la misma y no
ciones de versüicación que a ella se refiere. 
La Comisión Examinadora Sólo podrá interrogar al 
alumno sobre algunos aspectos de los ejercicios grao 
maticales correspondientes al examen escri to, cuan
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do considere necesario obtener una infonnaclón 18.1.2.1.; 18.1.3. Y 20.2.1. La duración de 1M 
complementaria con relación a su dominio de las pruebas podrá ser de hasta 90 mtnutos, las que en 
nociones respectivas. caso de la parte práctica de la asignatura Taller, o 

18.1.5. El examen de Li teratura, que será oral, tendrá por equivalente, podrá extenderse hasta 180 rntnutos. 

objeto conocer el dominio de la expresión oral por 23.1.1. Para el examen práctico de Taller o asignatura equi
parte del alumno y de los aspectos teóricos de la valente, en los casos en que comprenda más de un 
Mlgnatura estudiada durante el año, sobre la base oficio o especialidad, entre los que se hayan efectua
de una obra o texto literario de lectura y estudio do !'otaciones con ftnalidad orientadora, la elección 
oblIgatorio. El examen incluirá también la lectura dp.l tema por parte del alumno se realizará entre los 
de una poesía de los autorzs estudiados. correspondlen tes al oficio o especialidad que cada 

18.1.6. Los exámenes de Idiomas extranjeros consistirán en: alumno elija. 

a) conversación sobre el tema elegido para evaluar 
la comprensión general del idioma, el uso adecua

do de estructuras fundamentales y la destreza 

CAPITULO VIII 

Promoción 

expresiva; 25 . 1. Las asignaturas que en algunos planes de estudio 
b) lectura de un fragmento que será evaluado te aparecen desdobladas en parte teórica y parte prác

niendo en cuenta la pronunciación, la entonar tica (puntos 6.2. Y 6.2.1.), inCluyendo 1M compren
ción y el ritmo; comp'ementando la evaluación didas en el punto 6.3., se consideran al efecto de 
con ejercicios escritos. la promoción como una sola asignatura. 

20.2.1. 

20.6.1. 

21.1. 

El programa de examen de Taller o asignatura prác
tica equivalente en la que se realicen rotaciones por 
secciones de diferentes oficios o especialidades, es
tará constituido por partes, cada una de las cuales 
corresponderá al oficio o especialidad integrante 
del programa de estudios. 

Será requisito, además, que el alumno presente en 
la circunstancia del examen, la totalidad de los 
trabajos prácticos desarrollados en la Mignatura. 

El examen escrito de la asignatura Castellano será 
recibido según se indica en el punto 18 . 1. 4 . 1. 

25.2. Podrán ingresar al curso de Térrntno (cuarto año co
rrelativo), del plan de estudios aprobado por Reso
lución N9 2038-C/67; Resolución S.E.C.E. N9 638í 68; 
los repitientes del 3er. año, Ciclo Básico Plan 1574/ 65 
que se encuentren en 1M condiciones establecidM por 
Resolución N9 2364-Cj71. 
l. Alcance del punto 19 de la Resolución nÚllIe

ro 2364-C/ 71: 
1.1. La condición de tener aprobada la asignatura 

Taller, significa que esa aprobación debe co
rresponder a los tres cursos del Ciclo Básico 
(Plan :S.D. 1574/ 65), esto es, a Taller de 19, 

22.4.1. Los exámenes orales, responderán a las característi 2') Y 39 año, respectivamente. 
cas enunciadas en el punto 18.1 . Y particularidades 1.2. Los alumnos en condiciones de repetir el 3er. 
dadas en sus puntos complementarios. año, que tengan aprobado Taller según se in

23.1. Los exámenes prácticos alcanzan a las asignaturas 
que se mencionan en los puntos 18.1.1.; 18.1.2.; 

dica en 1.1. precedente, y que adeuden Migna
turas de años anteriores, para hacerse acree
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dores al Certificado de Competencia Profesio. 
nal al que Se alude en el punto 1) de la reso
lución deberán aprobar, además, del Curso de 
Término, dichas asignaturas. 

2. Alcance del Punto 2Q de la Resolución núme
ro 2364·Cj71: 

2 . 1. Los alumnos que aprueben el 3er. año, Ciclo 
Básico, quedan a su vez habilitados para ins. 
cribirse en el 1er. año, Ciclo Superior, de la 
especialidad que elijan. De no aprobar el total 
de las asignaturas, esa incripción podrá auto· 
rizarse si Su número no supera el que el régimen 
de promoción permite llevar como "previas". 

28.1. 

2.2. Las épocas de exámenes para completar el 3er. 
año, son las de diciembre y marzo; debiendo las 
direcciones ts~olares arbitrar los medios neceo 
sarios para orientara los interesados en la pre· 
paración de las asignaturas a rendir, vinculán· 
dolos al efecto con los respectivos profesores. 

29.1. 

26.l.l. A los fines mencionados en el punto 26. l., deben 
entenderse como requiSitos, lOS establecidos en el 
punto 13. Y sus complementarios. 

TITULO III 

Repetición de curso 

27.1. Los alumnos que repitan curso podrán inscribirse, 
cuando existan vacan tes, una vez cerrada la inscrip' 
ción de los alumnos regulares y libres promovidos 
que deseen efectuaLo como regulares. 

30.1. 

27.2. Los alumnos que hayan cursado el último año del 
respectivo plan de estudios y que al finalizar el perío
do de exámenes generales de marzo hubieran queda.
do adeudando asignaturas, podrán completarlo, a su 
solicitud, en las épocas de exámenes posteriores es

30.2. 
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tablecldas a ese efecto en el Título V, sin la obliga
ción de repetir curso, debiendo presentar a este efec
to los correspondientes trabajos prácticos aprobados. 
Los alumnos, en tales condiciones, que debieran 
completar trabajos prácticos para rendir asignatu
ras adeudadas, pOdrán presentarlos a ese efecto con 
15 (quince) días de anticipación a la fecha del res
pectivo examen. 

A los efectos de la eximición del examen general que 
se indica en el punto 28 ., será ingispensable satisfa
cer la condición determinada por el pun to 13. Y sus 
complementarios. 

TITULO IV 

Alumnos libres 

La condición de alumno libre alcanza a la totalidad 
de las asignaturas de los distintos planes de estu
dios vigentes en las escuelas nacionales de educa
ción técnica, con excepción de los Cursos Prácticos, 
Cursos Nocturnos para la Formación de Operarios, 
Cursos de Especialización para Graduados, así como 
también de los Cursos de Formación Profesional, 
Curso de Término, Misiones Monotécnicas, Misiones 
de Cultura Rural y Doméstica, y, cursos especiales 
de perfeccionamiento o capacitación de índole espe
cificamente profesional. 

El Consejo Nacional de Educación Técnica, por In
termedio del organismo respectivo, determinará el 
o los establecimientos en los que se recibirán los 
exámenes libres, de acuerdo con los ciclos, cursos y 
especialidades para los cuales se soliciten, y las nor
mas Complementarias que sirvan a este Título IV. 

Los programas de los exámenes libres se fonnula
rán de modo que cada bolilla se integre con puntos 
de distintas unidades del respectivo programa oficial. 
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33.1. 	 A los efectos de la preparación de ras respectivlllJ 
asignaturas, por parte de los interesados, la Direc. 
ción escolar instrumentará formas d~ apoyo conve
nientes, v. gr.: orientación por intermedio de los 
profesores, facilitación de programas y bibliografía 
respectiva, trabajos a efectuar, y en los casos po
sibles, asistencia a clase y realización de prácticas 
de taller. 

37.1. 	 La prueba escrita de exámenes libres, comprenderá 
entre otros aspectos el correspondiente a ejercicios 
de aplicación. Cuando se trate de las asignaturas 
teórico-prácticas, experimentales o de taller, se com
plementará con las correspondientes de carácter 
práctico, y se recibirán según se indica en el punto 
18.1.3., dándose preponderancia a uno u otro as
pecto (v. gr.: el práctico) teniendo presente el ca
rácter o naturaleza de la asignatura. La duración 
de la prueba será de hasta 180 minutos, lapso que 
podrá ampliarse en la medida que sus caracteristl
cas lo determinen, según se trate de la realización 
de: experiencias, verificaciones, cálculO, proyecto, 
planos, gráficos, etc. En el caso de las pruebas co
rrespondientes a taller, su duración podrá exten
derse hasta cuarenta horas. 

38.1. 	 En las asignaturas comprendidas en el punto 37.1., 
asi como en aquellas que hacen al carácter especí
fico de la respectiva especialidad, la duración del 
examen oral de los alumnos libres podrá ampliarse 
de ser necesario, hasta 35 minutos, con el objeto 
de permitir una adecuada evaluación complemen
taria de la prueba escrita o práctica. 

39.1. 	 Para los exámenes libres queda excluido el requisito 
establecido en el punto 20.6.1. 

40.1. 	 En los casos de las asignaturas comprendidas en el 
punto 37. l., las pruebas escritas, prácticas y ora
les podrán tomarse en dias consecutivos. 

Se considerarán a los efectos de los exámenes libres 
42.1. 

como asignaturas correlativas de cada año de estu
dios a aquellas del año inmediato anterior, o ante
riores, que respondan a igual denominación, siem
pre que pertenezcan a un mismo ciclo de estudios. 
Además, se considerarán como tales: 

a) 	 Las que, caracterizadas como "Trabajos Prácti
cos de ... " o "Laboratorio de ... " respondan a 
asignaturas de igual denominación, comprendi
das en cl año de estudios inmediato anterior e 
inversamente; 

b) 	 Análisis Matemático, Matemática Aplicada, o cual
quier orientación respecto de esta materia, con 
Matemática; 

c) Dibujo con Dibujo Técnico; 

ch) Química Aplicada, o cualquier orientación o as
pecto de la materia, con Química; 

d) Literatura con Castellano; 

e) "Construcciones de Albañilería y Fundaciones", 
"Construcciones de Hormigón Armado" y "Cons
trucciones Metálicas y de Madera" con Estática 
y Resis;encia de Materiales y Mecánica Aplicada 
en las Constr .lcciones. 

TITULO VI 

Normas Generales para la rece ~ción de Exámenes 

60.1. 	 Las asignaturas correlativas, son las que a los efec
tos d~ este reglamento, determinen específicamente 
los res"")~ctivos plan2s de es ludio o disposiciones que 
se dicten con ese obj cto. 

63.1. 	 Durante el período de receso escolar comprendldo en 
el lapso determinado por las épocas de exámenes de 
diciembre y marzo, sólo se otorgará pase a los alum
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nos que lo solicitaren por haber cambiado de domi
cilio con carácter permanente a otra localidad ale
jada na menos de 60 km. de la escuela de origen. 
Estos casos se tramitarán ante las Direcciones Es
colares, las que los someterán a la Inspección Ge
neral de Unidades Escolares para su resolución de
finitiva. 
La resolución favorable habilitará al alumno para 
rendir examen de las asignaturas no aprobadas en 
el establecimiento al cual se incorpora. 

69.1. En Taller, Trabajos Prácticos, Práctica de la espe
cialidad, Taller y Laboratorio y otras asignaturas 
de distinta denominación, pero, que constituyen en 
cada año de estudio de los diversos planes asigna
turas predominantemente prácticas, ¡la Comisión 
Examinadora se integrará con tres Maestros de En
señanza Práctica de la Especialidad a la que perte
nezcan los alumnos. 

77.2 . 

En caso de que el programa correspondiente esta
blezca rotaciones por secciones y / o especialidades 
distintas, la Comisión Examinadora se constituirá 
con tres Maestros de especialidades que abarquen 
los oficios o adiestramientos correspondientes. 

69.2. En el caso de exámenes generales, previos, libres y 
de equivalencias, los Inspectores o Supervisores y 
miembros del personal directivo podrán incorporarse 
a la comisión examiIladora, en cuya circunstancia la 
presidirán, h echo que quedará regist rado en el acta 
respectiva. 

69.3. Cuando se trate de exámenes libres correspondientes 
al último año de la respectiva carrera, será obliga
torio que la comisión examinadora sea presidida por 
un miembro del personal directivo. 

77 .1. El examen escrito de Castellano y, los prácticos de 
las asignaturas mencionadas en los puntos 18 . 1.1 " 
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6.2.,6.2.1. Y 6.3., no aprobadOs, son eliminatorios 
del respectivo examen oral. 
La aprobación requerirá haber cumplido los dos exá
menes y, la calificación será: a) para los aplazados 
en el escrito o práctico, según corresponda, la nota 
de aplazo obtenida en éste; y b) para los que rindan 
ambos exámenes, el promedio de las dos notas adju
dicadas aun cuando la del oral sea de aplazo. Cuan
do este promedio resulte con fracción, la Comisión 
Examinadora adoptará como calificación del examen 
el número entero aproximado por defecto o exceso 
que decida por mayoría. 

El alumno que no rinda la parte oral de las asigna
turas mencionadas en el punto 77 . 1. después de ha
ber aprobado la parte escrita o práctica, según co
rresponda, figurará en el rubro de calificación defi
nitiva, de la precitada asignatura, como AUSENTE. 
En el caso que medie una causa de carácter grave 
que lo justifique, el Director podrá disponer nueva 
fecha para la recepción, por la misma Comisión Exa
minadora, de la parte oral de dicho examen. Se de
jará. constancia en el Acta del examen incompleto y 
en la que se labre para la parte oral, de la causa que 
haya motivado este procedimiento excepcional. 
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REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LOS ESTABLECI· 
.\lIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION NACIONAL 

DE EDUCACION MEDIA y SUPERICR 

TITULO TI 

Calificaciones y Promociones de alumnos regulares 

CAPITULO VII 

Exámenes generales 

18. 1. Los exámenes serán orales con excepción de los de 
Castellano y de Literatura que serán escritos y ora. 
les. 

18.2. 	 Los de Dibujo, Caligrafía y Dibujo Ornamental, Me· 
canúgrafía y Estenografía y los de Actividades Prác· 
ticas serán prácticos y consistirán en la realización 
tetal o parcial de un trabajo que será apreciado por 
la comisión examinadora, teniendo en cuenta las po· 
sibilidades de ejecución dentro del tiempo de examen, 

18.3 . Los exámenes de Francés e Inglés, en los estableci· 
ml,,¡ltos que intensifican el estudio de esas lenguas, 
serán orales y escrites, 

21.1. 	 El escrite de Castellano consistirá en: 1) un ejer· 
cicio de redacción de tema análogo a los desarrolla
dos en clase durante el año, elegido por el alumno 
entr'e dos temas de composición de géneros distintes 
propuestos por el profesor; 2) la aplicación prác. 
tlca de las nociones gramaticales correspondientes 
al tema sorteado. Esta parte contendrá siempre: a) 
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análisis sintáctico; b) ejercicios referidos a los de· 
más aspectos del tema adjudicado. 

El escrito de Literatura consistirá exclusivament~21.2. 
en temas relacionados con las obras de lectura obli
gawria estudiadas durante el año. Versará sobre el 
coutenido, análisis y comentario de las obras sortea
das en el momento del examen. 

En los establecimientos que intensifican el estudio 21.3 . 
de idiomas extranjeros, los escritos consistirán en: 
1) respuesta a no menos de cinco preguntas elabO
radas por el profesor sobre un texto que los alum
nos poseerán en el momento de la prueba; 2) tres 
ejercICiOS de aplicación dirigidos a evaluar el do
nunio de las estructuras básicas de la lengua ex

tranjera. 

El oral de Castellano consistirá en: 1) la exposi
22.4.1. 
ción sobre una de las obras de lectura obligatoria 
o trozos estudiados en el año; 2) lectura y comen
tario de un fragmento de una de las obras estudia
das (prosa o verso), a elección del alumno. La co
mi.slón sólo pOdrá interrogar al alumno sobre algu
nos aspectos de los ejercicios gramaticales corres
pondientes al examen escrito, cuando sea necesario 
obtener una información comp'ementaria con rela
ción a su dominio de las nociones respectivas. Los 
alumnos deberán presentar en el momento del exa
men de castellano sus carpetas de trabajo prácticos. 

El oral de Literatura tendrá por objeto conocer el22.4.2. 
dominio de la expresión oral y de los aspectos teó
ricos de la asignatura estudiados durante el año, 
sobre la base de una obra de lectura y estudio obli
gaturios. 

Los Idiomas extranjeros consistirán en : 1) conver
22.4.3 . 
sación sobre el tema elegido para evaluar la com
prensión general del idioma, el uso adecuado de es

tructuras fundamelltales y la destreza expresiva; 2) 
lectura de un fragmento, que será juzgada teniendo 
en cuenta la pronunciación, la entonación y el ritmo. 

23 . 1. El examen de Dibujo consistirá en la realización de 
un trabajo sobre un tema elegido por el alumno en
tre cuatro temas distintos, propuestos por la comi
sión examinadora. 

23 .2 . El de Caligrafía y Dibujo Ornamental consistirá en: 
para la parte de Caligrafía, un ej ercicio propuesto 
por la comisión examinadora; y para la de Dibujo 
Ornamental, en la realización de un trabajo de acuer
do con lo dispuesto en 24. 1. 

23 .3 . En los de Mecanografía y Estenografía, las pruebas 
se recibirán y calificarán de ac uerdo con las ins
trucciones enunciadas en los respectivos programas 
oficiales. 

23.4. El práctico dj) las materias experimentales compren
derá ejercicios gráficos y numéricos; explicación de 
hechos de experiencIa; explicación de experimentos 
y de observaciones; aplicación de los conocimientos 
a hechos de la vida diaria y a otras ciencias. 

CAPITULO VIII 

Promoción 

25.1. Todo curso totalmente aprobado en establecimientos 
de la Dirección Nacional de Educación Media y Su
perior, por cualquier plan y en cualquier época, se 
considerará definitivamente aprobado y permitirá la 
promoción, sin asignaturas pendientes de aprobación 
al curso inmedia to superior del plan actual, siempre 
que se trate de estudios del mismo tipo. 

25.2. El alumno promovido a segundo o tercer año del Ci
clo Básico Común o Primer Ciclo de Estudios Comer
ciales o quinto año del Bachillerato y ~ue por razo
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nes ajenas a su voluntad debe inscribirse como re
gular en 	establecimientos con otro idioma, rendlr~ 
como regular el nuevo idioma correspondiente al año 
o años ya 	cursados. 

25.3. 	 Los alumnos del Ciclo Básico que obtengan pase de 
un establecimiento en el que no se dicta Latln a 
otro en que se dicta y que por no ser Inscriptos en 
una división sin Latín -por falta de vacantes o ra
zones de Idioma Extranjero-, sean inscriptos en 
una división con Latln, deberán cursar esta materia. 
En los bimestres en que no estén calificados por esta 
circunstancia, se consignará ausente y para su apro
bación y consiguiente promoción esta asignatura 
está sujeta a las normas generales de los puntos 
13 y 14. 

25.4. 	 Los alumnos de segundo y de tercer año que obten
gan pase de un establecimien to en el cual no se dic
ta Latín a O.tro en que se dicta y no puedan ser ins
criptos en una división sin Latín por razones de 
Idioma Extranjero, no cursarán esta asignatura. 

25.5. 	 Los alumnos que obtengan pase de un establecimien
to en que se dicta Latín a otro en que no se dicta, 
quedarán eximidos del estudio de dicha materia y 
de la obligación de aprobarla en el caso de que la 
adeudaran. 

25.6. 	 Los alumnos libres que al iniciar sus exámenes de 
primer año hayan optado por el plan de estudios con 
Latín, deberán rendir dicha asignatura en todos los 
cursos subsiguientes salvo que completen estudios 
en un establecimiento en que no se dicte esta roa
teria. 

25 .7. Los alumnos regulares que hayan cursado Latín y 
deseen adelantar sus estudios en condición de libres, 
deberán aprobar también esa asignatura en el su
pue~to de que lo hagan en un estab:ecimiento don. 
de se dic ta Latín. 

TITULO IV 

Alumnos libres 

29.1. 	 Podrán ser aprobados mediante exámenes libres los 
estudios del Ciclo Básico, los del Segundo en todas 
sus modalidades y los de todos los cic.os de la ense
ñanza comercial. 

30.1 . 	 Los exámenes libres de Cultura Musical serán ora
les, los de Dibujo, Caligrafía y Dibujo Ornamental, 
Mecanografía y Estenoc:rafia serán prácticos; y los 
de Actividad3s Prácticas en primero y segundo año 
del Cic)o Básico rorsist;rán en la realización de un 
trabajo de la serie correspondiente al curso. 
En ¡as bs oue.as menda .adas, cuando la naturaleza 
de una materia d~ formación práctica lo requiera, 
los exámenes podrán completarse en forma oral. 

30.2. 	 Los Departamentos de materias afines de cada esta
blecjmiento formularán, desarrollando los progra. 
mas oficiales, los programas de exámenes libres de 
Idiom a Extranjero (con indicación del libro de lec
tura); Cultura Musical, Dibujo y Caligrafía y DibUJO 
Ornamental, Mecanografía, Estenografía y Activida
des Prácticas. 

30.3. 	 El Departamento de Castelllano y Literatura de cada 
estahlecimiento formulará anualmente la nómina 
de libros, trozos de lectura en prosa y poemas que el 
alumno libre debe conocer para nndir los exáme
nes de tales asignaturas. 

37.1. 	 Para el escrito de Castellano los profesores de cada 
curso prepararán anua'mente, de común acuerr:\o, 
una lista de diez temas de composiCión, que debed 
ser aprobada por la Dirección o el Rectorado. La 
lista quedará reservada en el establecimiento hasta 
el turno de exámenes correspondien te, baj o la res
ponsabilidad del Rector o Director. 
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~7. 2 . Los exámenes escritos de Idiomas Extranjeros con
sistirán en: 

37 . 2. 1. Para el primer curso de Idioma en ambos ciclos y 
para el segundo del ciclo básico y estudios comer
ciales la prueba constará de dos partes: 1) diez 
preguntas generales y variadas sobre los diversos 
temas de conversación que establece el programa 
respectivo. Estas preguntas deberán formularse de 
manera que se empleen en su respuesta las estruc
turas fundamentales del Idioma. Serán escritas en 
el pizarrón o proporcionadas a los alumnos en hojas 
individuales. POdrán ser las mismas para todos los 
alumnos que se presenten a rendir la prueba; 2) 
tres ejercicios de aplicación dirigidos a evaluar la 
posesión de estructuras básicas de la lengua ex 
t ranjera. 

37.2.2. Para el tercer año del Ciclo BásiCO y de estudios 
comerciales y para quinto año del Bachillerato la 
prueba constará de dos partes: 1) formulación de 
respuestas correspondientes a no menos de cinco 
preguntas elaboradas por el profesor sobre un texto 
determinado, que los alumnos poseerán en el mo
mento de la prueba. Esta parte del examen servirá 
para evaluar la comprensión del idioma alcanzada 
por el alumno y su destreza en su manejo; 2) tres 
ejercicios de aplicación dirigidos a evaluar la pose
sión de las estructuras básicas de la lengua extran
jera. 

37.2.3 . En cuarto y quinto año comercial diurno y quinto 
y sexto año nocturno se procederá como en el punto 
anterior para la primera parte del examen; la se
gunda constará de dos ejercicios de aplicación y 
en la última parte el alumno ¡'edactará una carta 
comercial sobre temas vinculados con estos estudios 
(solicitUd de empleo, solicitud de lista de precios, 
respuesta a un pedido de referencias, etc.). 
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38.1. 	 La duración del examen oral en todos los casos no 
podrá exceder de 15 minutos. 

38.2. 	 En el examen oral de Castellano los alumnos serán 
interrogados sobre las obras de lectura obligatoria 
indicadas en el respectivo programa. 

TITULO V 


Epocas y Turnos de Exámenes 


CAPITULO 1 

Epoca de dünembre 

50.1. 	 Podrán asimismo rendir en esta época los alumnos 
libres con hasta dos materias previas. 

CAPITULO II 

Epoca de marzo 

55.1. 	 Estos exámenes, como los del punto 43.2.3. podrán 
recibirse simultáneamente con los exámenes ge
nerales. 

CAPITULO III 

Epoca de abdl 

56.1. 	 Podrán rendir aquellos alumnos que habiendo apro
bado su Ingreso en forma condicional en el Colegio 
Militar de la Nación, Escuela Naval Militar y Es
cuela de Aviación Militar deban completar sus estu
dios secundarios. 

56.2. 	 POdrán rendir las asignaturas Cultura Musical, Se
gundo Idioma Extranjero e Historia , los alumnos 
que hayan completado el cuarto año de los Liceos 
Militares. 
Estos alumnos podrán ser inscriptos en el caso de 57.1. 
r esultar promovidos siempre que hubieran solicitado 
vacante con anticipación. 
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TITULO VI 

Normas generales para la Recepción de Exámenes 

77.1 . 	 Los exámenes es~ritos de Castellano y Literatura 
no aprobados son eliminatorios del examen oral. 
El oral de cada asignatura será complementario del 
escrito. La aprobación requirirá hab~r cumplido los 
dos exámenes y la calificación será: para los apla
zados en el escrito la nota obtenida en éste; para 
los que rindan ambos, el promedio de las dos notas 
adjudicadas por la comisión examinadora aún cuan
do la del oral sea de aplazo. 

77.2. 	 No será aprobado el alumno que no rinda la parte 
oral del examen de Castellano o de Literatura. Sólo 
en caso de que medie una causa evidente de carác
ter muy grave que lO justifique, el Director o el 
Rector podrá disponer nueva fecha para la recep
ción, por la misma comisión, de la prueba oral del 
examen de ese al urnno. Se hará constar en el acta 
el carácter de examen incompleto, y en la que se 
confeccione para la parte oral, la causa que haya 
motivado este procedimiento excepcional. 

77.3 . 	 Las normas establecidas en los puntos 77.1 ., 77 .2 . 
serán de aplicación para el examen de Idiomas Ex
tranjeros en los establecimientos donde se intensI
fique el estudio de dichos idiomas. 

REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LOS ESTABLECIMIEN

TOS SUPERVISADOS POR LA SUPERINTENDENCIA 


NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 


TITULO II 

Calificaciones y Promociones de Alumnos regulares 

CAPITULO VII 

Exámenes generaLes 

18 .1. Los exámenes serán orales con excepción de los de 
Castellano y Literatura que serán escritos y orales 
tomados el mismo día. 

18 .2. Los de Dibujo, Caligrafía y Dibujo Ornamental, Me
canograf!a y Estenografía serán prácticos. Los de Ac
tividades Prácticas (incluida Contabilidad Práctica) 
consistirán en la reaiízación total o parcial de un 
trabajO que será aprzciado por la comisión exami
nadora teniendo en cuenta las posibilidades de eje
cución dentro del tiempo del examen. 
Los exámenes de Id'oma Extranjero en les estable18.3. 
cimientos que intensifican el estudio de esas lenguas, 
serán orales y escritas. 

La prueba escrita de CastelÍano consistirá en: 19

)
21 .1. 
un ejercicio de redacción de tema análogo a los de
sarrollados en clase durante el año elegido por el 
alumno de entre dos temas de composición de géneros 
distintos propuestos por el profesor; 20) la ap:ica
ción práctica de las nociones gramaticales correspon
Uiente al tema sorteado. Esta parte contendrá slem-

P " .. , " , '~9" - ieJiV.nr$' -~d -;:;, '.oc ' u,lqn",' a..JD'" 'l.' 57 
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pre: a) análisis sintáctico; b) ejerCICIOs referidos a 
los demás aspectos del tema adjudicado. 

21.2. Los exámenes de Literatura consistirán exclusiva
mente en temas relacionados con las obras de lectu
ra obligatoria estudiadas durante el año. Versará 
sobre el contenido, análisis y comentario de las obras 
sorteadas en el momento del examen. 

.21.3. En los establecimientos donde se intensifique el es
tudio de Idiomas Extranjeros, estos exámenes con
sistirán en : 19 ) respuesta a no menos de cinco (5) 
preguntas elaboradas por el profesor sobre un tex
to que los alumnos poseerán en el momento de la 
prueba; 29) tres (3) ejercicios de aplicación dirigidos 
a evaluar la posesión de las estructuras básicas de 
la lengua extranj era. 

22.4.1. El oral de Castellano consistirá en: 10) la exposición 
sobre una de las obras estudiadas en el año; 29) lec
tura de un fragmento de una de las obras estudia
das (prosa o verso) a elección del alumno. La co
misión sóio podrá interrogar al alumno sobre algu
nos aspectos de los ejercicios gramaticales correspon
dientes al examen escrito, cuando considere nece
sario obtener una información complementaria con 
relación a su dominio de las nociones respectivas. 
Los alumnos deberán presentar en el momento del 
examen de Castellano sus carpetas de trabajos prác. 
ticos. 

22.4.2 . El oral de Literatura tendrá por objeto conocer el 
dominio de la expresión oral y de los aspectos teó
ricos de la asignatura estudiados durante el año so
bre la base de una obra de lectura y estudio obliga
torio. 

22.4.3. Los exámenes de Idiomas Extranjeros consistirán 
en: 19

) conversación sobre el tema elegido para eva
luar la comprensión general del Idioma, el uso ade

cuado de estructuras fundamentales y la destreza 
expresiva; 20) lectura de un fragmento que será juz
gada teniendo en cuenta la pronunciación, entona
ción y ri tmo. 

23.1. 	 El de Dibujo consistirá en la realización de un tra
bajO sobre un tema elegido por el alumno entre cua
tro temas distintos propuestos por la comisión exa
minadora. 

23.2. 	 El examen de Caligrafla y Dibujo Ornametal, consis
tirá para Caligrafía en un ejercicio propuesto por 
la comisión examinadora y para Dibujo Ornamental 
en la realización de un trabajO de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 24.1. 

23.3. 	 En el de Mecanografia y Estenografía las pruebas se 
recibirán y calificarán de acuerdo con las instruc
ciones indicadas en los respectivos programas oficia
les. 

23.4. 	 El práctico de laB materias fundamentales compren
derá ejercicios gráficos y numéricos; explicación de 
hechoB de experiencias; explicación de experimentos 
y observaciones y aplicación de los conocimientos a 
hechos de la vida diaria y a otras ciencias y activi
dades. 

CAPITULO Vlll 

Pramoci6n 

25.1. 	 Los alumnos podrán optar por cambio de Idioma Ex
tranjero ajustando su matriculación a lo establecido 
en el punto 24. considerándose el Idioma Extranje
ro de cada curso como asignatura previa. 
En este caso la asignatura Idioma Extranjero se ren
dirá en las épocas correspondientes con las formali
dades del Decreto N9 5146/63 (escrito y oral). 

25.2. 	 Los alumnos de primer año que proviniendo de un 
Instituto en el cual no se dicte Latin, logran su pase 
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a un instituto en el que se dicta dicha asignatura, 
deberán cursarla sujetos a las normas generales de 
aprobación y promoción. Los que lograsen sus pases 
para segundo y tercer año no estarán obligados a 
cursarla. Para los casos de pases inversos, queda
rán exirllidos del estudio de dicha materia y de la 
obligación de aprobarla, en caso de que la adeudaren. 

TITULO IV 

Alumnos libres 

29 . 1. Los Institutos Privados Incorporados no podrán re
cibir exámenes de alumnos como libres para adelan
tar Cursos. Exceptúanse los casos previstos en el pun
to 32. de la Reglamentación General. Para la recep
ción de estos exámeneS deberán aplicarse las normas 
establecidas en el Titulo IV del Reglamento de Ca
lificaciones, Exámenes y Promociones. 

TITULO V 

Epocas y turnos de exámenes 

CAPITULO III 

Epoca de abril 

56.1. 	 Podrán rendir aquellos alumnos que habiendo apro
bado su ingreso en forma condicional en el Colegio 
Militar, Escuela Nacional de Náutica y Escuela de 
Aeronáutica deban completar sus estudios secunda
rios. 

CAPITULO VI 

N armas generales para la recepción de exámenes 

77 . 1. Los exámenes escritos de Castellano y Literatura son 
elirllinatorios; no rendirán el oral los alumnos que 
hayan obtenido menos de cuatro (4) puntos. La 
aprobación de estas asignaturas requerirá haber 

cumpJ!do las dos pruebas y la calificación del exa

men será: para los aplazados en la escrita, la nota 

obtenida en éste y para los que rindan ambas, el 

promedio de las dos notas adjudicadas por la corlli

sión examinadora aún cuando la del oral sea de 


aplaw. 

No será aprobado el alumno que no rinda la parte
77.2. 
oral del examen de Castellano y Literatura, siempre 
que no medie una causa evidente de carácter muy 
grave que lo justifique, el Director o Rector podrá 
disponer nueva fecha para la recepción por la rllis
ma comisión de la parte oral de ese alumno. 
Se hace constar en el acta el examen incompleto y 
en la que se redacte para la parte oral la causa que 
haya motivado este procedirlliento excepcional. 

No serán aprobados los exámenes de estas asignatu77.3 . 

ras de los alumnos que habiendo aprobado la parte 

escrita merezcan nota de cero (O) en la parte oral. 

Las normas de los puntos 77.1., 77.2. Y 77.3. se77 .4. 
rán de apl!cación para los exámenes de Idlomas Ex
tranjeros en los establecimientos donde se intensifi
que el estudio de dichos Idiomas. 
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REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LOS 

ESTABLECIMIEN'l'OS DEPENDIENTES DE LA 


DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ARTISTlCA 


TITULO II 

CAPITULO VI 

Periodo de apoyo 

15.1 . 	 Las actividades de apoyo para los alumnos que de
ban rendir examen general se realizarán en la sede 
del establecimiento, en el tumo en que el alumno 
esté inscripto y estarán a cargo del profesor del 
curso. Todo el personal docente colaborará en estas 
actividades que se realizarán de acuerdo con las fe
chas fijadas por el Calendario Escolar. 

CAPITULO VII 

Exámenes generales 

18.1. 	 El procedimiento de los exámenes será el que para 
cada especialidad se determina. 

18.1.1. 	 En Bellas Artes: 
18.1.1. 1 . Orales: Sistemas de Composición y Análisis de Obras, 

Morofología, Historia del Arte, Matemática, PsI
cologia, Pedagogía, Pedagogía General, Psicolo
gia Pedagógica, Idioma Extranjero, Instrucción 
Cívica, Matemática Especializada. 

18.1. 1. 2 . Prácticos: Dibujo, Pintura, Escultura, Grabado, Ta
ller de Plástica en el Plano y Color, Taller de 
Plást ica en el Espacio, Artesanía, Expresión Cor
poral, Música y Coro y Práctica de la Enseñanza. 
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18.1. 2. En 	Cerámina: 

18 . 1. 2 .1. Orales: Sistema de Composición, Tecnología de Fas. 
tas, Matemática, His toria, Geografía, Historia 
y Geografía Argentina, Bio' ogía, Fisica, Quim!
ca, Historia del Arte, E. R. S . A., Instrucción Cío 
vica y Nociones de Legislación del Trabajo. 

18.1. 2.2. 	Oral y Escrito: Castellano. 

18.1 .2.3 . Práctico: Dibujo, Modelado, Alfareria, Decoración y 
Moldería. 

18.1.3. En 	Danzas: 

18 .1.3.1. Orales: Historia de la Danza, Historia de ' a Música, 
Historia del Arte, Fo:k'ore, Psico~ogía, Psicope
dagogía, Didáctica General, Didáctica Especiali
zada de la Danza, Francés y Didáctica Especia
lizada de 	 la Danza Folk:órica Argentina. 

18.1.3.2 . Prácticos: Danza C:ásica, Danza Moderna, Danza 
Folklórica, Zapateo, Mús;ca, Educación Musical, 
Piano, Instrumentos Au tóctonos, Guitarra Fol
klórica, Artes Plásticas y Práctica de la En
señanza. 

18 .1.4. En 	Música 

18 .1.4 .1. Orales : Historia de la Música, Folk'ore (Musical) , 
Didáctica General, Pedagogía General y Psico
pedagogía, Idioma Extranjero, Foniatrfa. 

1B . 1. 4.2. 	Escrito y Práctico: Armonía. 

18 .1.4.3. Prácticos: Lenguaje . Musica l, AUdioperceptiva, Teo
ría y Solfeo, Instrumento (Piano, Gu\tarra, Per
cusión y otros), Coro, Repertorio Escolar, Prác
tica de Dirección , Armonía (Práctica de Piano), 
Expresión Corporal. 

18.1. 5 . En el Bachillerato con Orientación Artística para 
Adultos: 

18.1. 5 . 1. 	 Orales : Idioma Extranjero, Historia, Geo!!rafía , 
E.R.SA, Sicologia Social, Filosofía" Biologia, 

Ecología, Matemática, Historia de las Artes, Fí. 
sica, Química y Formación Musical. 

18.1. 5 .2. 	 Prácticos: Artes Plásticas y Danzas Folklóricas. 

18.1.5.3. 	Oral y escrito: Lengua y Literatura. 

18.1.6. 	 En el Bachillerato Común: 
Regirá las normas estatuidas en los puntos lB.!. 
Y 18 .2. de la Reglamentación Especial para la 
Dirección Nacional de Educación Media y Su
perior. 

20. 1. l . 	 Será responsabilidad del Rector o Director asegurar 
que la comisión examinadora cuente con los ele
mentos y materiales indispensables propios de cada 
especialidad y asignatura para proceder a examlnar 
a los alwnnos. 

20.8.1. 	 Cuando no se presenten los alumnos Inscriptos la 
comisión examinadora aguardará 15 minutos a con
tar de la hora fijada para la iniciación del examen. 
Vencido dicho plaio la comisión dará por concluida 
su tarea y se redactará el acta correspondiente. 

21.1. 	 El escrito de Castellano consistirá en: 1) un ejer
cicio de tema análogo a los desarrollados en clase 
durante el año, elegido por el alwnno entre dos 
temas de composición de géneros distlntos propues
tos por el profesor; 2) la aplicación práctica de las 
nociones gramaticales correspondientes al tema sor
teado. Esta parte contendrá siempre: a) análisis sin
táctico; b) ejercicios referidos a los demás aspectos 
del tema adj udicado. 

21.2. 	 El escrito de Lengua y Literatura consistirá en: 1) 
un ej ercicio de redacción de tema análogo a los de
san'ollados en clase durante el año, elegido por el 
aiumno entre dos temas de composición de géneros 
distintos propuestos por el profesor; 2) la aplicación 
práctica de las nociones gramaticales correspondien
tes al tema sorteado, Esta parte contendrá siempre: 
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a) análisis sintáctico; b) ejercicios referidos a los 
demás aspectos del tema adjudicado; 3) contenido, 
análisis y comentarios de las obras estudiadas duran
te el año y sorteadas en el momento del examen. 

2l.3. En la especialidad Música el examen escrito consis
tirá en un trabajo técnico o teórico sobre uno de 
los temas del programa a elección de la comisión 
examinadora. 
En la asignatura Armonia consistirá en la realiza
ción de una segunda, tercera o cuarta voz -según 
corresponda al año que se examina-- para una me
lodia infanti!, popular o folklórica 

21.4. En el Bachillerato Común: 

Regirán las normas estatuidas en los puntos 
22 . l. Y 22.2. de la Reglamentación Especial 
para la Dirección Nacional de Educación Media 
y Superior. 

22.4.l. El procedimiento de los exámenes será el que para 
cada especialidad se determina a continuación: 

22.4 .l.l. En Bellas Artes: 
En Sistema de Composición y Análisis de Obras 
y Morfología será ob igatoria en el momento del 
examen le presen tación de la carpeta de traba
jos prácticos completa. 
En Matemática para los tres últimos años de la 
carrera y en Matemática Especializada para 3er. 
y 4to. año, será obligatoria en el momento del 
examen la presentación de la carpeta de traba
jos prácticos completa. 
En Historia del Arte la Comisión examinadora 
está facultada para solicitar un análisis compa
rativo de formas, estilos u otro propio de la 
asignatura que se llevará a cabo sobre reproduc
ciones o diapositivas. 

El examen de Idioma Extranjero consistirá en: 
1) conversación sobre el tema elegido para eva
luar la comprensión general del idioma, el uso 
adecuado de estructuras fundamentales y la des
treza expresivva; 2) lectura de un fragmento y 
traducción oral de éste. 

22.4 . l.2 . En Cerámica: 
En sistema de Composición y Análisis de Obras 
y Matemática será obligatoria la presentación 
de la carpeta de trabajos prácticos completa en 
el momento del examen. 

22.4.l.3. 	En Danzas: 
Historia de la Danza, Historia de la Música, e 
Historia del Arte, se rendirán sobre la base de 
métodos audiovisuales. 
El de Francés consistirá en: 1) conversación so
bre el tema elegido para evaluar la comprensión 
general del idioma, el uso adecuado de estruc
turas fundamentales y la destreza expresiva; 2) 
lectura de un fragmento que será juzgado te
niendo en cuenta la pronunciación, la entona
ción y el ritmo. Se intensificará el uso del vo
cabulario propio de la Danza Clásica. 
En los exámenes de todas las asignaturas será 
obligatorio la presentación de la carpeta de tra
bajos prácticos completa. 

22.4.l.5 . El oral de Lengua y Literatura consistirá en: 1) la 
exposición sobre una de las obras de lectura obliga
toria o fragmentos de obras estudiadas en el año (con
tenido, lenguaje, personajes, género literario y datos 
del autor); 2) lectura y comentario de un fragmento 
de una de las obras. La comisión podrá interrogar al 
alumno sobre algunos aspectos de los ejercicios gra
maticales correspondientes al examen escrito, cuan
do considere necesario obtener una información com
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plementaria con relación a su dominio de las nocIo
nes respectivas. Los alumnos deberán presentar en el 
momento del examen sus carpetas de trabajos pnl.c
ticos. 

22 .4 .2.5 . En Bachillerato con Orientación Artística los exám~ 
nes de Fonnación Musical e Historia del Arte se ren
dirán sobre la base de métodos audiovisuales. 

22.4. 1. 6. En el Bachl1Ierato Común: 
Regirán las nonnas establecidas en los puntos 
23 .4.1. , 23.4.2. Y 23.4.3. de la Reglamentación 
Especial para la Dirección Nacional de Educa
ción Media y Superior. 

23. 1. El procedimiento de los exámenes será para cada es
pecialidad el que se determina a continuación: 

23. 1.1. En Bellas Artes: 

23. 1. 1. 1. El examen consistirá en: 1) realización de trabajos 
cuya temática, técnica y medios propondrá la comi
sión examinadora; 2) la comisión examinadora esti 
facultada para interrogar sobre aspectos fundamen
tales correspondientes a la asignatura. 

23.1. 1. 2. 	El tiempo asignado para la realización de los trabajos 
de exámenes de TaJler será el que determine el res
pectivo plan de estudios. Dicho tiempo podrá ser di&
tribuido en dos dias consecutivos de labor. 

23.1.1.3. 	Los trabajos prácticos deberán llevar el sello oflclal 
del establecimiento, las finnas de lós integrantes de 
la comisión examinadora, fecha, año, división, turno 
y nombre y apellido del alumno. 
En los trabajos de Escultura, por sus características, 
el alumno examinado adherirá en el lugar que resul
te conveniente para Su visualización, así como para 
el trabajo realizado, un t rozo de papel de tamaño tar
jeta, con su nombre y apellido, año, división y turno 
al que perteneczea. 

23 .1.1.4. En Dibujo: Para 19 y 29 año el trabajo de examen se 
realizará en un dla de labor. Para 39 y 49 año y para 
39, 49 Y 50 año de los planes aprobados por Resolución 
Ministerial N9 197/ 75 el trabajo de examen se rea.li
zará en dos dias consecutivos de labor y en el tumo 
correspondiente. 

23.1.1.5. 	En Pintura: Para 19 y 29 año el trabajo de examen 
se realizará en un día de labor. Para 39 y 49 año y 
3Q, 49 Y 59 año de los planes aprobados por Resolución 
Ministerial N° 197/ 75 el trabajo de examen se reali
zará en dos dias consecutivos de labor y en el tumo 
correspondien te. 

23 .1.1.6. En Escultura: Para 10, 29 Y 39 año el trabajo de exa
men se realizará en un día de labor. Para 40 año y 
para 49 y 59 año de los planes aprobados por Resolu
ción Ministerial NO 197/ 75 el trabajo de examen se 
realizará en dos dias consecutivos de labor y en el 
turno correspondiente. 

23.1. 1. 7. En Grabado el trabajo de examen se realizará en dos 
dlas consecutivos de labor y en el turno correspon
diente. Será obligatoria la presentación de la carpe
ta con los trabajos realizados durante el año lectivo; 
la comisión examinadora al finalizar la realización 
del trabajo propuesto interrogará al alumno sobre 
las diversas técnicas estudiadas. 

23.1.2. 	 En Cerámica: 

23.1.2.1. 	Los exámenes de las asignaturas prácticas consisti
rán en: un trabajo cuya temática, técnica y medios 
propondrá la comisión examinadora. El tiempo asig
nado para su entrega será el que corresponda a la 
cantidad de horas semanales de cada cátedra. La. co
misión examinadora completará el examen práctico 
sometiendo al alumno a un interrogatorio sobre as
pectos fundamentales de la correspondiente asigna
tura. 
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23.1.3. 	 En Danzas : 

23. 1.3. 1. En Danza Clásica, Danza Moderna, Danza Folklórica 
y Zapateo consistirá en: 1) la eva·uación de cada uno 
de los integrantes del grupo durante la ejecución del 
tema propuesto por la comisión examinadora; 2) eva
luación individual sobre temas del programa en for
ma teórica y práctica. Será obligatoria la presenta
ción en el momento del examen de la carpeta de tra
bajos prácticos completa. 

23.1. 3.2. En Música, Educación Musical, Piano, Instrumentos 
Autóctonos, consistirá en la ejecución de temas del 
programa estudiados durante el año. Es obligatoria 
la presentación de la carpeta de trabajos prácticos 
completa, se interrogará al alumno sobre lós ejerci
cios en ella contenidos. 

23 . 1. 3.3. En Artes Plásticas, el examen consistirá en la reali
zación de un trabajo sobre un tema elegido por el 
alumno, entre cuatro distintos propuestos por la co
misión examinadora. Será obligatoria la presentación 
de la carpeta de trabajos prácticos completa. 

23. 1. 4. 	 En Música: 

23.1.4.1. 	Los exámenes prácticos consistirán en la realización 
de ejercicios, ejecución instrumental y otros aspectos 
fundamentales. 

23.1.4.2. 	En Lenguaje Musical, Audioperceptiva y Teorfa y Sol
feo consistirá en: 1) Realización de un dictado rítmi
co y otro melódico; 2) Práctica a primera vista, rito. 
mica y melódica; 3) Lectura entonada y ritmica de 
los textos estudiados; 4) Ejemp ificación práctica de 
los puntos básicos contenidos en el programa. 

23.1.4.3. 	En Instrumento consistirá en la ejecución de leccio
nes de cada uno de los textos indicados en los respec
tivos programas estudiados durante el año. El núme
ro de lecciones de cada texto será el fijado en el pro
grama de estudios. 

23.1. 4 .4. En Instrumentos Didácticos consistirá en: 1) en la 
ejecución de las lecciones de las obras estudiadas du
rante el año; 2) una. prueba de lectura a primera 
vista. 

23.1.4.5. 	En Conjunto Instrumental consistirá: 1) en la ejecu
ción de las obras estudiadas durante el año; 2) una 
prueba de lectura a primera vista; 3) una prueba de 
improvisación. 

23 .1.4.6. En coro, Repertorio Escolar y Práctica de Direc
ción se confeccionará un programa de examen selec
cionando los textos del repertoriO de obras estudiadas 
durante el año. Los alumnos prepararán la parte co
rrespondiente a su registro vocal. El exa;1en se reall
zará por pequeños grupos corales a dos, tres o cuatro 
voces, según corresponda al año que se examina. 
En Repertorio Escolar se preparará una canción se
leccionada. En Práctica de Dirección se trabajará a 
dos o más voces; se realizarán ensayos de selección 
vocal, clasificación de voces y aplicación de la quiro
nimia a la preparación de una obra coral. 

23.1.4 .7. En Armonía (Práctica al piano), consistirá en: 1) 
Eniaces armónicos cadenclales unitónicos o modulan. 
tes, según corresponda, realizados en el piano. 2) ar
monización de una canción infantil, melodla popular 
o folklórica. 

23.1.5. 	 En los Bachilleratos con Orientación Artlstica : 

23.1.5. 1. En Artes Plásticas consistirá en la realización de un 
trabajo sobre un tema elegido por el alumno, entre 
cuatro distintos propuestos por la comisión exami
nadora. 

23 . 1.5.2 . En Danzas Folklóricas consistirá en dos pruebas: 1) 
una evaluación individual de los integrantes del gru
po durante la ejecución en conjunto del tema pro
puesto por la comisión examinadora; 2) evaluación 
indIvidual sobre temas del programa en forma teóri. 
ca y práctica. 
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23.1.6. 	 En el Bachillerato Común regirán las normas esta
tuidas en los puntos 24. 1. Y 24.4. de la Reglamen
tación Especial para la Dirección Nacional de Edu
cación Media y Superior. 

CAPlTULO v.m 
PT~ 

25.1. 	 Todo curso totalmente aprobado en establecimientos 
de Educación Artística por cualquier plan y en cual
quier época se considerará definitivamente aprobado 
y permitirá la promoción sin asignaturas pendientes 
al curso inmediato superior del plan vigente, siem
pre que se trate de estudios del mismo tipo y/o espe
cialidad. 

TITULO IV 

Alumnos libres 

29.1. 	 Rendirán en condición de libres para completar cur
sos los alumnos que tengan asignaturas aprobadas 
por equivalencias. 

29.2. 	 Los alumnos de Bellas Artes que en el Primer Ciclo 
aprueben el Ciclo Básico Común podrán rendir co
mo libres las asignaturas teÓricas de la carrera (De
creto NQ 2151/58), a los efectos de matricularse como 
alumnos regulares. 

29.3. 	 En Música podrán rendirse como libres las siguientes 
asignaturas: Lenguaje Musical, Audioperceptiva, Ca
ro, Teoria y Solfeo e Instrumento (Primer Ciclo del 
Conservatorio Nacional de Música). 

TITULO VI 

Normas Generales para la recepción de exámenes 

77.1. 	 No será aprobado el alumno que no rinda todas las 
partes de que conste el examen de una asignatura. 

Sólo en caso de que medie una causa evidente de 
carácter muy grave que lo justifique. el Director o 
el Rector podrá diBponer nueva techa para la recep
ción, por la misma comisión, de la prueba oral del 
examen de ese alumno. Se hará constar en el acta 
el carácter de examen incompleto; y en la que se 
conieccione para la parte oral, la causa que haya 
motivado este procedimiento excepcional. 

77.2. 	 Cuando el examen conste de dos pruebas, la inasis
tencia del alumno a una de ellas se hará constar en 
acta como examen Incompleto. 

77.3. 	 Los exámenes escritos de Castellano y Literatura 
y Lengua y Literatura serán eliminatorios; no rendi
rán exámenes oral los alumnos que hayan obtenido 
menos de 4 (cuatro) puntos en el escrito. La prueba 
oral de ambas asignaturas será complementaria de 
la escrita. La aprobación requerirá haber cumplido 
las dos pruebas y la calificación del examen será: pa
ra los aplazados en la escrita, la nota obtenida en 
éste y para los que rindan ambas, el promedio de las 
dos notas adjudicadas por la comÍBÍón examinadora 
aún cuando la del oral sea la de aplazo. 

77.4. 	 No será aprobado el alumno que no rinda la prueba 
oral del examen de Castel1ano o Literatura y Len
gua o Literatura. En caso de mediár evidente causa 
de carácter grave que lo justifique, el Rector o Direc
tor podrá disponer nueva fecha para la recepción, 
por la misma comisión de la prueba oral del examen 
de ese alumno. 

77.5. 	 No serán aprobados en los exámenes de estas asigna
turas los alumnos que habiendo aprobado la parte 
escrita, merezcan nota de O (cero) en la parte oral. 
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REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LOS 

ESTARLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA 


DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION AGRlCOLA 


TITULO 11 

Calificaciones y promoción de alumnos ~ 

p~ bim&tTaZ 

6. 1. 	 Para determinar la calificac1ón bimestral de las asIg. 
naturas profesionales se procederé. de la siguiente roa
nera: 
a) Promediar todas las ealiflcaclones de los trabajos 

reall.zados en el aula o gabinete. 
b) Promediar todas las calificaciones obtenidas en 

las actividades prácticas. 
e) Establecer. a su vez, el promedio de ambas notas. 

CAPITULO VII 

Exámenes g<meraZe8 

18. 1 . 	 Cuando los exámenes generales sean orales y escrl
tos o prácticos y orales, ambas partes se recibirán 
el mismo día. 

18.2. 	 Los de las asignaturas de formación profesional serán 
orales y prácticos. 

18. 3 . 	 Los de asignaturas de formación general serán ora
les con excepción de los de Castellano y Literatura 
que serán escritos y orales, y los de Dibujo que serán 
prácticos. 
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21.1. 	 El escrito de Castellano consistirá en: 1) un ejerci
cio de redacción de tema análogo a los desarrollados 
en clase durante el año, elegido por el alumno entre 
dos temas de composición de géneros distintos pro
puestos por el profesor; 2) la aplicación práctica de 
las nociones gramaticales correspondientes al tema 
sorteado. 

21.2. 	 El escrito de Literatura consistirá exclusivamente en 
temas relacionados con las obras de lectura obligato
ria estudiadas durante el año. Versarán sobre el con
tenido, análisis y comentario de las obras sorteadas 
en el momento del examen. 

22.4.1. 	 El oral de Castellano consistirá en: 1) la exposición 
sobre una de las obras de lectura obligatoria o trozos 
estudiados en el año, (contenido, pasajes, lenguajes,. 
género literario y datos del autor), lectura y comen
tario de un fragmento de una de las obras estudia
das (prosa o verso). 
La comisión sólo podrá interrogar al alumno sobre 
algunos aspectos de los ejercicios gramaticales co
rrespondientes al examen escrito, cuando considere 
necesario obtener una información complementaria 
con relación a su dominio de las acciones respectivas. 
Los alumnos deberán presentar en el momento del 
examen de Castellano sus carpetas de trabaj os prác
ticos. 

22.4.2. 	 El oral de Literatura tendrá por objeto conocer el 
dominio de la expresión oral y de los aspectos teóricos 
de la asignatura estudiada durante el año sobre la 
base de una obra de la lectura y estudio obligatorio. 

22.4.3. 	 El de Idioma Extranj ero consistirá en: 1) traducc
ción de un texto propuesto al alumno por la comisión 
examinadora; 2) preguntas y ejercicios relacionados 
con ese texto. 

'6 

El examen práctico de las asignaturas profesionllles23.1. 
se recibirá en los lugares donde se efectúen las ac

tividades. 

El de Dibujo consistirá en la realización de un traba23.2. 
jO sobre un tema elegido por el alumno entre cuatro te
mas distintos propuestos por la comisión examinadora. 

Los exámenes práctiCOS de las asignaturas experUnen:23. 3. 
tales comprenderán: ejercicios gráficos y numéricos; 
explicación de hechos de experiencias; explicación 
de experimentos y observaciones; aplicación de los 
conocimientos a hechos de la vida diaria y/ u otras 
ciencias y actividades. Se recibirán en los labora torios 
o gabinetes. 

TITULO IV 

Alumnos libres 

En los establecimientos dependientes de la Dirección 29.1. 
Nacional de Educación Agrícola, no se pueden ft1s.. 

cribir alumnos en condición de libres o rendir examen 

como tal. 

TITULO VI 

Normas generales para la recepción de exámenes 

Los escritos de Castellano Y Literatura no aprobados 77.1. 
son eliminatorios del examen oral. 
El oral de cada asignatura será complementario del 
escrito. La aprobación requerirá haber cumplido los 
dos exámenes y la calificación será: para los aplazados 
en el escrito, la nota obtenida en éste y para 106 que 
rinden ambos, el promedio de las dos notas adjudica
das por la comisión examinadora aún cuando la del 
oral sea de aplazo. 
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77.2. 	 No será aprobado el alumno que no rinda el oral de 
Castellano o de Literatura. Sólo en caso de que me
die una causa muy grave que lo justifique el Direc. 
tor o Rector podrá disponer nueva fecha para la. re
cepción, por la. misma comisión, del oral de ese alum
no. 

REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LA ASIGNATURA 
"EDUCACION FISICA" 

TITULO n 
Clllificaciones y promociones de alumnos regulares 

CAPlTULO II 

Calficaciooes diarias 

3.1. 	 En Educación FíBica, una. de las notas a que se ha
ce referenccia. en el punto 3., se obtendrá mediante 
la comprobación del rendimiento y el aprovechamien
to del alumno con relación a la situación inicial de . 
aprendizaje y a las aptitudes adquiridas, basándose 
en los contenidos desarrollados en el periodo corres
pondiente. 

3.1.1. 	 Con el objeto de conocer el estado Inicial de cada 
alumno el profesor deberá tomar, al comenzar el 
término lectivo, las pruebas de eficiencia. físIca que 
determine el Departamento de Educación Física, pu
diendo, además, tomar otras pruebas glmm\stlcas, 
atléticas y deportivas ref ..ridas a contenidos concre
tos del programa proyectado para su curso o grupo 
de trabajo. 

3.1.2. 	 Durante el trancurso de cada uno de los bimestres 
el profesor efectuará una o más comprobaciones re
lacionadas con áreas, aspectos de contenidos o te
mas del programa desarrollado en el periodo, a fin 
de valorar el aprovechamiento logrado por el alumno. 
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3.2. 	 Los alumn08, que por padecer una afección, no pue
dan realizar las actividades habituales de Educación 
Física deberán concurrir a las clases para intervenir 
en aspectos teóriC08 y de organlzaclón, y cuando las 
circunstancias lo permitan para ejecutar actividades 
físicas aconsej ada.s por 108 médicos oficiales. El pro
fesor calificará en cada bimestre a dich08 alumn08 
considerando los aspectos menclonad08 precedente
mente. 

3.2.1. 	 Las solicitudes correspondientes a 108 casos del pun-
to 3.2. se presentarán por ante las direcclolll!ll de 
108 establecimientos, dentro de 108 quince (15) pri
mer08 dia.s de clase o de sobrevenido el impedimen
to. Al respecto el alumno deberá presentar el cer
tificado que acredite su imposibilidad para real&ar 
las actividades. El mismo será otorgado por orga.n1s
m08 oficiales de sanidad (Dirección Nacional de Sa
nidad Escolar, Médicos Escolares o dependenciu de 
la Secretaria de Salud Pública de la Nación). 

3.2.2. 	 Certificada la imposibilidad, el Rector o DIrector, 
mediante Dísposlclón Interna, autorizará al alumno 
a no realizar actividades prácticas de Educación JI'l
sica, pero con obligación de asistir a las c~ y 
ser calificado en los aspectos que se mencionan en 
el punto 3.2. 

CAPITULO m 
Promedio bimestral. 

7.1. 	 Al elevar a las autoridades directivas la plan1lla a 
que hace referencia el punto 7., el profesor co:ruñg
nará cuál o cuáles de las calificaciones diarias asen
tadas corresponden a las mencionadas en el punto 
3.1.2. 

7.2. 	 El alumno que por razones de salud, trabajo o dls
tancia se le conceda exención a las clases de Edu. 

cación Física, y que por tal motivo no hubiera sido 
calificado, se le consignará "exento" (Ex.). 

7.2.1. 	 Las solicitudes de exención por razones de salud de
berán ser presentadas por ante las direcciones de 108 
establecimientos, dentro de los quince (15) prime
roo días de clase o de sobrevenido el impedimento. 
Al respecto el alumno deberá obtener un certificado 
que acredite tal situación, otorgado por organismos 
oficiales de sanidad (Administración de Sanidad Es
colar, Médic08 Escolares o dependencias de la Se
cretaría de Salud Pública de la Nación). 
Cuando le exención abarque la totalidad del año es
colar o más, la solicitud del alumno, conjuntamen
te con la certificación médica, será elevada a la Di
rección Nacional de Educación Física, Deportes y Re
creación para su resolución definitiva. 

7.2.2. 	 Las solicitudes de exención por razones de trabajo 
o distancia deberiÍ.n ser presentadas ante las direc
ciones de los establecimientos dentro de los quince 
(15) primeros días de clases o de sobrevenida la 
causa. 

7.2.3. 	 Los pedidos de exención fundados en razones de dis
tancia serán acompañados por el certificado policial 
de residencia. 

7.2.4. 	 Las solicitudes de exención por razones de trabajo 
deberiÍ.n ser acompañadas por certificación del em
pleador en la que se especifique el horario de labor 
que cumple el alumno, 

7.2.5. 	 Las solicitudes de exención por trabajo o distancia 
y las por razones de salud hasta por tres (3) bimes
tres, acompañadas de las certificaciones correspon
dientes (puntos 7,2.1., 7.2.3. Y 7.2.4.) serán re
sueltas por el Rector o Director, por Disposición In
terna. 
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CAPITULO IV 

Promedio anual 

11.1. El promedio anual de Educación Física para los alum
nos que, por estar exentos de concurrir a las clases 
de dicha asignatura, no hubiesen sido calificados en 
alguno de los bimestres, se obtendrá de conformidad 
con lo establecido en el punto 11. El "exento" no equi
vale a cero. 

CAPITULO V 

Apro/J"ción de la asigna/ur" 

13.1. Al alumno exento de concurrir a las clases de Edu
cación Física por razones de salud durante todo ~I 

término lectivo, se le 'dará por aprobada la asignatura. 

1'\.2. El alumno exento de concurrir a las clases de Edu
cación Física por razones de salud en uno, dos o tres 
bimestres, rendirá examen en condición de regular. 

13.3. El alumno exento de concurrir a las clases de Edu
cación Física por razones de distancia o trabajo y 
que por tal motivo no hubiera sido calificado en uno 
o en más bimestres rendirá examen de la asignatura 
en condición de regular. 

CAPITUI.O Vil 

Exámenes generales 

18. 1 . El examen general de Educación Fisica tendrá carác
ter práctico, con las limitaciones establecidas en los 
puntos 24.3.,24.4. Y 24.5. 

20 . 1 . 1 . Al constituirse la comisión examinadora, su presi
dente verificará la existencia del material gimnásti
co y deportivo necesario para el desarrollo del exa
men, además de la documentación y material previs
tol en el punto 20.1. 
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Las mesas examinadoras correspondientes a cada cur
so o grupo de trabajo se habilitarán en el lUllar en 
donde fueron dictadas las clases durante el año es
colar o en otro que ofrezca, a juicio de la Dirección 
o Rectorado del establecimiento., instalaci(jnes que 
permi tan el total cumplimiento del programa de 
examen. 

20.6. 1 . 	 Los alumnos deberán presentarse a rendir examen 
vistiendo el uniforme reglamentario o indumento ade
cuado y munidos del permiso correspondiente y de 
documentación de identidad exigidos en el punto 
20.6. 

20.2.1. 	 El programa de examen de Educación Flsica será 
confeccionado por el profesor del curso o grupo de 
trabajo respectivo, supervisado por el Departamento 
de Educación Física y aprobado por la Dirección o 
Rectorado. 

23.1. 	 Los exámenes prácticos de Educación Física se ren
dirán sobre la base del programa confeccionado de 
acuerdo con el punto 20 2.1. 

23.1.1. 	 El referido programa contendrá no menos de 3 ni 
más de 6 temas, cada uno de los cuales abarcará: 

23 	 1.1.1. La ejecución de actividades gimnásticas (ejercicios 
construidos y de agilidad y destreza) y atléticas, to
das referidas a la formación fislca básica. 

23.1. 1. 2. La ejecución de técnicas, tácticas, ¡,:estos, etc., co
rrespondientes a 105 agentes, que figurando en el 
Programa Oficial (R.M. 230/61) Y las Normas para 
su aplicación aprobadas por Disposición NQ 55/74 de 
la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes 
y Recreación, fueran incorporadas al programa del 
curso o grupo de trabajo y cuyos temas han sido de
sarrollados durante el término lectivo. 
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23.1. 1. 3. La expllcitación y explicación de los fundamentos 	 TITULO IV Irelativos a los temas del punto 23.1.1. 2. Y de los Alumnos libres 
aspectos organizativos de las actividades cumplidas 
en el término lectivo por el curso o grupo de trabajo. 

23.2. 	 Los alumnos regulares incluyendo los exentos por 
razones de trabajo o distancia, deberán cumplimen
tar los puntos 23.1.1.1., 23.1.1.2. Y 23.1.1.3. del 
tema del examen. 

23.3. 	 El alumno comprendido en el punto 3.2. que no hu
biera obtenido promedio anual de aprobación rendi
rá examen sobre el punto 23.1. 1. 3. Y en cuanto a 
los puntos 23. 1. 1. 1. Y 23.1. 1. 2. los desarrollará 
contemplando la situación de su limitación flsica. 

23.4. 	 El alumno exento de concurrir a las clases de Edu
cación Física por razones de salud en uno, dos o tres 
bimestres, rendirá examen sobre los puntos 23.1.1.1., 
23. 1. 1. 2. Y 23. 1. 1. 3. En el caso de subsistir impedi
mento físico al tiempo del examen lo hará sobre el 
punto 23. 1. L 3. solamente. 

23.5. 	 El alumno que por impedimento físico no pueda re
alizar el día del examen la parte práctica, deberá co
municarlo anticipadamente al Rectorado o Dirección 
del establecimiento, acompañando la certificación mé
dica oficial, a los efecros de que se le fije nueva fecha 
de examen. Cuando el Impedimento supere el lapso 
previsto para la recepción de los exámenes, la Direc
ción o Rectorado del establecimiento lo autorizará 
a rendir sobre el punto 23.1.1. 3. solamente. 

CAPITULO VIII 

Promoción 

26.1.1. 	 Al alumno comprendido en el punto 13.1. se le anota
rá "e%ento" (Ex.) en los registros correspondientes. 

30.1. 	 El examen correspondiente a Educación Física se re
girá por lo determinado en los puntos 24.1., 24.1.1.1., 
24.1.1.2. Y 24.1.1.3. Cuando el establecimiento h.aya 
elaborado para un mismo curso o año de estudios, pro
gramas diferentes conteniendo actividades distintas, 

por aplicación de la Disposición NQ 55174 de la DI
rección Nacional de Educación Física, Deportes y Re
creación, el alumno podrá elegir. 
El nivel será fijado por la Dirección o Rectorado aten
diendo al curso que deba rendirse. 

30.2. 	 El alumno podrá obtener exención del examen de 
Educación Física y consecuentemente la aprobación 
de la materia, cuando a juicio de la Dirección Nacio
nal de Educación Física" Deportes y Recreación, la 
causal invocada lo justifique. A tal efecto la solicitud 
presentada ante el Rectorado o Dirección, conjunta
mente con las certificaciones correspondientes, serán 
elevadas a dicho organismo para su resolución defi
nítiva. 

TITULO V 

CAPITULO I 

Epoca de diciembre 

49.1. 	 En Educación Física también podrán rendir en esta 
época. 

49.1.1. 	 Los alumnos regulares que hubieran sido exceptua
dos de concurrir a las clases por razones de trabajo 
o distancia. 

49.1. 2. 	 Los alumnos regulares autorizados a no realizar ac
tividades prácticas pero con obligación de concurrir 
a las clases, cuyo promedio anual sea de 4 o menos 
de 6 puntos. 
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49. 1 .3 . Los alumnos regulares exceptuados a concurrir a 
las clases por razones de salud en uno, dos o tres bi. 
mestres y cuyo promedio anual sea 4 o más. 

CAPITULO TI 

Epoca de marzo 

53 . I . Podrán rendir examen los alumnos regulares que 01J· 
tuvieron promedio anual inferior a 4 puntos y los 
comprendidos en el punto 49.1. que no aprobaron 
el examen. 

TITULO VI 

Normas generales para la recepción de exámenes 

64. 1 . Al alumno que adeudara Educación Física y obtuvie
ra su pase a otro establecimiento donde la misma no 
forme parte del plan de estudios, se le dará por apro
bada la asignatura. 

, 
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